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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se desarrollan

los artículos 98, número 1, y 102 de la vigente Ley de
Arrendamientos Urbanos.
Habiéndose publicado, por error de imprenta, el citado Decre

to como correspondiente al Ministerio de Hacienda (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 255, de 11 de septiembre de 1956, 
páginas 5872 y 6873), ee reproduce íntegro en el lugar que le 
corresponde.

Los artículos noventa y ocho, número primero, y ciento 
dos de la vigente Ley dé Arrendamientos Urbanos enco
miendan al Gobierno la misión de ñjar anualmente el 
modo de derramar las diferencias por creación o eleva
ción de impuestos o arbitrios para el Estado, Provincia o 
Municipio que graven directamente la propiedad urba
na, así como el modo de repercutir los aumentos por cos
te de los servicios y suministros, previo informe* entre 
otros organismos, de la Delegación Nacional de Sindica
tos Al dar cumplimiento mediante el presente Decreto 
al citado mandato legislativo se ha seguido muy de cerca 
el inmediato precedente legal, representado por el artícu
lo ciento veintiséis de la Ley dé Arrendamientos Urbanos, 
de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y seis, modificado por la de veintiuno de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve, sin más adaptaciones o

complementos que los aconsejados por la experiencia en 
la aplicación de aquellas normas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las diferencias por creación o ele

vación de impuestos o arbitrios para el Estado. • Provin
cia o Municipio que graven directamente la propiedad 
urbana, podrán derramarse por el arrendador entre los 
inquilinos y arrendatarios proporciopalmente a las ren
tas. En las viviendas a que se refiere el articulo cuarenta 
y tres de la vigente . Ley de Arrendamientos Urbanos Be 
tomará como base lá parte de la renta correspondiente 
a la vivienda. Si no se hubiera determinado separada
mente la parte de renta correspondiente a la vivienda y 
al mobiliario, se entenderá que corresponde a la primera 
la mitad de la renta total estipulada. Cuando el objeto 
sobre el que recaiga la exacción no sea de uso común, la 
mayor carga tributaria por los conceptos expresados en 
el párrafo primero podrá derramarse únicamente sobre 
los inquilinos y arrendatarios que usen aquél y en pro
porción a dicho uso.

Artículo segundo.—Los aumentos de coste en los ser
vicios y suministros a que se refiere el artículo ciento dos 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos podrá repercutirlos 
el arrendador sobre los inquilinos y arrendatarios confor
me a las siguientes reglas;
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Primera.—La participación en el aumento será pro- 1 

porcional a la utilización de los servicios y suministros 
por cada uno de los inquilinos y arrendatarios Cuando 
no pueda determinarse exactamente la medida de dichá 
utilización, la repercusión se hará en proporción a las 
rentas.

Segunda.— El arrendador podrá instalar aparatos con 
tadores del suministro correspondiente a cada vivienda 
o local de negocio y el inquilino o arrendatario sujeto a la 
repercusión podrá exigir que el arrendador realice dicha 
instalación. Esta tendrá la consideración de obra de me
jora comprendida en el artículo ciento doce, párrafo ter
cero, de aquella Ley, sea cual fuere la fecha del respec
tivo contrato de arrendamiento, y facultará al arrenda
dor para aumentar la renta correspondiente a la vivienda 
o local de negocio en una cantidad igual al seis por cien
to anual del importe de la instalación.

, Tercera.—La participación del inquilino o arrendata
rio en los áumentos de coste referidos estará sujeta a al
teración en la medida que se eleve o disminuya el im 
porte de los servicios y suministros, fijado legalmente o, 
en su defecto, conform e al precio corriente en el m erca
do. Las diferencias por elevación del coste de los servi
cios y suministros no tendrán la consideración de renta, 
sino que se conceptuarán como cantidades asimiladas a 
ella y deberán figurar separadamente en todos los recibos.

Artículo tercero.—La derrama y la repercusión a que se 
refieren los dos artículos anteriores estarán sujetas a las 
siguientes reglas comunes:

Primera.—Las rentas que habrán de servir de base a 
la derrama o repercusión serán las vigentes en el m o
mento de producirse el aumento de coste o de girarse

al arrendador la liquidación del tributo, sin perjuicio de 
que el inquilino o arrendatario pueda hacer uso del de
recho que le reconoce el articulo ciento tres de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos en el supuesto en él previsto.

Segunda.—A los efectos de la derrama o repercusión 
se reputará que el arrendador es inquilino o arrendatario 
de las viviendas y locales de negocio no arrendados y que 
la merced de las viviendas y locales dichos es la que figu
ra a efectos de la contribución territorial urbana.

Tercera.—El ejercicio de la facultad del arrendador 
se ajustará a lo dispuesto en el artículo ciento uno de la 
repetida Ley de Arrendamientos Urbanos. No se enten
derá que la derrama o repercusión tiene efectos retro
activos cuando el arrendador haga uso de su derecho 
dentro de los tres meses siguientes al hecho que motive la 
derrama o repercusión.

Artículo cuarto.—Las disposiciones del presente De
creto se reputarán reproducidas anualmente, a efectos de 
lo dispuesto en el artículo noventa y ocho, número pri
mero, y ciento dos de la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
ínterin no sean derogadas o modificadas.

Artículo quinto. — Queda autorizado el Ministro de 
Justicia para dictar las disposiciones necesarias para la 
m ejor ejecución y cumplimiento de los preceptos del pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  d e  J u s tic ia ,

A N T O N IO  ITU R M E N D I BAÑALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 31 de agosto de 1956 por la 

que se nombran Secretarios de la Ad
ministración de Justicia de la quinta 
categoría en la Rama de Secretarios de 
los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción a los aspirantes que se re
lacionan.

limo. S r .: De conformidad con lo pre
venido en el artículo octavo de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953 y 25, párra
fo tercero, del Reglamento de 14 de ma
yo último,.

Este Ministerio acuerda nombrar Se
cretarios de la Administración de Jus-

ticia de la quinta categoría, en la Rama 
' de Secretarios de los Juzgados de Pri

mera Instancia e Instrucción a los as
pirantes que se relacionan, que figuran 
con los números que se expresan en la 
propuesta del Tribunal de oposiciones 
para formar el Cuerpo de Aspirantes, 
aprobada por Orden de 1 de julio de 1955, 
designándoles para servir las plazas de 
Secretarios de los Juzgados de Primera 
Instancia que se indican:

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1956.

ITURMENDI 

! limo. Sr. Director general de Justicia.

r e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Nombre y apellidos
Número 
,en la 

propuesta
Plaza para que se les nombra

D. Gabriel Buigués M ora tó ..........................

D. Fernando Fernández González ............
D. José Fagoaga Pérez ..................................

29

30
31

9

Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de He
rrera del Duque.

Idem id de Belchite.
Idem id. de Baltanás

ORDEN de 6 de septiembre de 1956 por 
la que se promueve a Jefe de Nego
ciado de primera clfise del Cuerpo Ad
ministrativo de los Tribunales a  don 
José María Gil García, que lo es de 
segunda.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos 13 y 54 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1955,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la 
plaza de Jefe de Negociado de primera 
clase de la Escala Técnica del Cuerpo 
Administrativo de los • Tribunales, dotada 
con el haber anual de 20.520 pesetas, va
cante por promoción de don Eduardó.

Sierra Fernández, a don José María Gil 
García, Jefe de Negociado de segunda 
clase del citado Cuerpo, con destino en 
la Secretaria de Gobierno del Tribunal 
Supremo, que ocupa el primer lugar en
tre los de su categoría.

Esta promoción se entenderá realiza
da. a todos los efectos, en el día 8 de 
agosto del corriente año, fecha en que 
se produjo la vacante que la motiva

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de agosto de 1956 por la 
que se concede prórroga de edad para 
la jubilación forzosa, a doña María Lo
reto Gata de Igartúa, Auxiliar de se
gunda clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones (Sección Femenina).

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 356 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones 
de 2 de febrero del año en curso.

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto y de. con
formidad con la propuesta elevada por 
V. I., ha tenido a bien prorrogar la 
edad para la jubilación forzosa por un 
año más. hasta el 29 de agosto de 1957 
a doña María Loreto Gata de Igartúa, 
Auxiliar Penitenciario de segunda clase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, la que 
continuará sirviendo en su actual desti
no haciéndose constar la concesión de 
la presente prórroga en el título admi
nistrativo de la referida funcionaría, 
quien no podrá alcanzar ascenso alguno 
mientras permanezca en el disfrute del 
expresado beneficio, según determina el 
articulo primero dei Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de fecha 23 de 
enero de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 16 de agosto de 1956 —Por de

legación, Esteban Samaniego.

limo. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN de 2 de septiembre de 1956 por 
la que se promueve a las funcionarías 
de la Sección Femenina del Cuerpo Au
xiliar de Prisiones que se mencionan, 
a las categorías y clases que se expre
san.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en las dis
tintas categorías y clases del Cuerpo Au-. 
xiliar de Prisiones, Sección Femenina, y 
de conformidad con lo preceptuaao en 
el artículo 336 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, de 2 de febre
ro del año en curso.

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que as funcionarías del referido’Cuer- 
po que a continuación se mencionan sean '
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promovidas, por los motivos y con las 
antigüedades que se detallan, a las cate
gorías que igualmente se expresan, y efec
tos económicos a partir de las mismas fe
chas, continuando todas ellas en sus ac
tuales destinos:

A LA CATEGORÍA DE A U X IL IA R  PENITENCIARIO 
M AYOR Y  SUELDO ANUAL DE 20.400 PESETAS:

Doña Consuelo Vázquez García, por ju
bilación de doña Angeles Morcillo Salva
dor, que la servía, antigüedad de 3 de 
septiembre de 1956.

A LA CATEGORÍA DE A U X IL IA R  PENITENCIARIO  
DE PRIMERA CLASE Y  SUELDO ANUAL DE PE
SETAS 17.400:

Doña Paz Ramos Ogazón, por promoción 
de doña Consuelo Vázquez García, que la 
servía, antigüedad de 3 de septiembre de 
1956.

A LA CATEGORÍA DE A U X IL IA R  PENITENCIARIO  
DE SEGUNDA CLASE Y  SUELDO ANUAL DE PE
SETAS 14.280:

Doña Filomena Llamas de la Mano, por 
promoción de doña Paz Ramos Ogazón, 
que la servía, antigüedad de 3 de septiem
bre de 1956.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1956.—Por 

delegación, Esteban Samaniego.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de septiembre de 1956 por 
la que se autoriza el reingreso al ser
vicio activo a don Martín Rama Mar
tínez, Auxiliar de la Justicia Municipal 
de segunda categoría.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Martín Rama Martínez, Auxiliar 
de la Justicia Municipal, de segunda ca
tegoría, en situación de excedencia vo
luntaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo. 
dispuesto en el artículo 60 en relación 
con el 44 del Decreto Orgánico del Per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Justicia 
Municinal, de 27 de abril último, ha acor
dado autorizar el reingreso del citado 
funcionario al servicio activo en el Cuer
po a que pertenece y en vacante produ
cida en su categoría, debiendo el intere
sado para obtener destino tomar parte 
en los concursos de traslado que se anun
cien o solicitar directamente alguna de 
las plazas declaradas desiertas eri los 
mismos

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1956.—Por 

delegación, Esteban Samaniego

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de septiembre de 1956 por 
la que se declara a doña María Celia 
Jardinero y Blanch, Auxiliar de la 
Justicia Municipal, de primera catego
ría, en situación de excedencia volunta
ría.

lim o Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
doña María Celia Jardinero y Blanch, 
Auxiliar de la Justicia Municipal, de pri
mera categoría, con destino en el Juzga
do Municipal núm. 8 de Barcelona,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 30 del Decreto 
Orgánico del Personal Auxiliar y Subal
terno de la Justicia Municipal, de 27 de 
abril último, y el apartado B) del artícu

lo 36 del propio Decreto, ha acordado de
clarar a dicho Auxiliar en situación de 
excedencia voluntaria, por tiempo no in
ferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V'. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1956.—Por 

delegación, Esteban Samaniego

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de septiembre de 1956 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don José Sánchez 
Cordones, Auxiliar de la Justicia Muni
cipal, de segunda categoría.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Sánchez Cordones, Auxiliar 
de la Justicia Municipal, de segunda cate
goría, con destino en el Juzgado Munici
pal núm. 5 de Sevilla,

Este Ministerio, de conformidad con <o 
dispuesto en el artículo 60 en relación con 
el 30 del Decreto Orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 27 de abril último, y el apar
tado A) del artículo 36 del propio De
creto, ha acordado declarar a dicho fun
cionario en situación de excedencia vo
luntaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1956.—Por 

delegación,. Esteban Samaniego

limo. Sr. Director general de Justicia.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA
ORDEN de 3 de agosto de 1956 por la 

que se conceden los beneficios preve
nidos en el caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel a la importación de 
un material científico destinado al Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

limo. Sr.: El Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, en comunica
ción del Ministerio de Educación Nacio
nal de fecha 14 de julio último, interesa 
franquicia arancelaria a la importación 
de un material científico destinado a 
la enseñanza en el citado Consejo.

En cumplimiento del último párrafo del 
caso vigésimoquinto de la Disposición 
segunda del Arancel de Aduanas la Di
rección General de Industria informa que 
no hay fabricación en España del mate
rial que se pretende importar del ex
tranjero.

En su vista,
Este Ministerio, de conformidad con lo 

prevenido en el caso vigésimoquinto de 
la disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado que, 
previa inserción de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se permita la importación por la Aduana 
de Bilbao de una estufa eléctrica com
pleta «Bara»; por la Aduana de Irún, 
un aparato emulsionador y homogenei- 
zador modelo «Standard», y por la Adua
na de Port-Bou, un fotómetro «ElphorH», 
número 1.232' para electroforesis de las 
proteínas, y que, con destino al Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 
ha sido autorizada su importación según 
licencias números M-23.628, M-23.633 y 
M-25.399, respectivamente.

El material de que se trata sólo podrá 
destinarse a los fines docentes, a cuyo 
amparo se otorga la concesión, en el 
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, de donde no podrá ser extraído, 
enajenado ni dedicado a otros usos que 
los indicados, salvo si en su día fuesen

satisfechos los correspondientes derechos 
arancelarios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1956.—Por de

legación. L. Martos.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 31 de agosto de 1956 por la 
que se conceden los beneficios preve
nidos en el Caso 25 de la Disposición 
segunda del Arancel a la importación, 
de un medidor de centelleo, patrones y 
cable, destinado al Instituto Nacional 
del Cáncer, de Madrid.

lim o Sr.: El Instituto Nacional del 
Cáncer, en comunicación de fecha 20 de 
agosto actual, interesa franquicia aran
celaria a la importación de un medidor 
de centelleo, patrones y cable, destina
do a la enseñanza en el citado Instituto.

En cumplimiento del último párrafo 
del Caso 25 de la Disposición segunda del 
Arancel de Aduanas, la Dirección Ge
neral de Industria informa que no hay 
fabricación en España del material que 
se pretende importar del extranjero.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo prevenido en el Casp 25 de la Disposi
ción segunda, de los vigentes Aranceles 
de Aduanas, ha acordado que previa in
serción de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se per
mita. la importación por la Aduana de 
Bilbao, con los beneficios establecidos en 
la mencionada Disposición, de una caja 
o.bto. 22.680 kg., marcas: H&C, conte
niendo un medidor de centelleo, patro
nes y cable, y que con destino al Insti
tuto Nacional del Cáncer ha sido auto
rizada su importación, según licencia 
número E-22767.

El material de que se trata, sólo podrá 
destinarse a los fines docentes a cuyo 
amparo se otorga la concesión en Vi 
Instituto Nacional del Cáncer, de donde 
no podrá ser extraído, enajenado ni de
dicado a otros usos que los indicados, 
salvo si en su día fuesen satisfechos los 
correspondientes derechos arancelarios. ' 

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añ os., 
Madrid, 31 efe agosto de 1956.—Por de

legación, L. Martos.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

M IN ISTER IO  
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 5 de julio de 1956 por la que

se concede, en principio, subvención al 
excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca 
para construir un grupo escolar, cua
tro secciones, en el barrio de Santo Do
mingo.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Cuenca solicitando subvención para cons
truir un edificio destinado a grupo es
colar, cuatro secciones, en el barrio de 
Santo Domingo, y de conformidad con el 
convenio establecido por el Decreto de 
12 de junio de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12 de ju lio); y 

Teniendo en cuenta lo disnuesto en el 
artículo 17 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953 i BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24), y que el correspondiente 
proyecto ha sido favorablemente informa
do por la Oficina Técnica para Construc
ción de Escuelas haciendo constar que el
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importe de la obra se halla comprendido 
dentro de los módulos establecidos,

Este Ministerio, a' propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.y Aprobar el proyecto formulado por 
el excelentísimo Ayuntamiento de Cuen
ca y lqs Arquitectos escolar y municipal, 
respectivamente, para la construcción di
recta por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Cuenca, y en virtud del Convenio es
tablecido por el Decreto de 12 de i unió de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 12 de julio), de un'edificio destinado 
a grupo escolar, cuatro secciones, en el 
barrio de Santo Domingo, y cuyo presu
puesto de contrata (incluido el*beneficie 
industrial) a s c i e n d e  a un total de 
527.043,04 pesetas.

2.° Conceder, en principio, a dicha 
Corporación la cantidad de 263.521,52 pe
setas, importe del 50 por 100 del presu
puesto de contrata

3.° Que la adjudicación de las obras se 
realice por el sistema de subasta, celebra
da directamente por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Cuenca, y aprobada de
finitivamente por este Ministerio, previa 
exclusión de los pliegos que no expresen, 
por lo menos, el tanto por ciento que re
presenta la baja ofrecida sobre los pre
cios tipo.

4.° Que dicha subvención, una vez de
ducida la baja obtenida-en la subasta, se 
abone en los plazos y condiciones estable
cidos en el Decreto que estableció el Con
venio entre el Estado y la indicada Corpo
ración, previos los informes totalmente fa
vorables del Arquitecto escolar que gire 
las oportunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 cíe julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA-

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 5 de julio de 1956 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para 
construir una graduada, ocho seccio
nes, en el barrio de Casa Blanca.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, 
solicitando subvención para construir un 
edificio destinado a una graduada, ocho 
secciones, en el barrio de Casa Blanca, 
de conformidad con el convenio estable
cido por el Decreto de 12 de junio de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
12 de ju lio); y 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 24) y que el .correspondiente pro
yecto ha sido favorablemente informado 
por la Oficina Técnica para construcción 
de Escuelas, haciendo constar que el im
porte de la obra se halla comprendida 
dentro de los módulos establecidos por 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria, debiendo ser por cuenta del Ayun
tamiento constructor el exceso que resul
te entre el importe del presupuesto de 
contrata y las 600.000 pesetas asignadas 
en concepto de subvención,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Excmo Ayuntamiento de Cuenca, Ar
quitectos escolar y municipal, respecti
vamente, para la construcción directa 
por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, 
y en virtud del Convenio establecido por 
el Decreto de 12 de junio de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de 
julio), de un edificio destinado a una gra
duada, ocho secciones, en el barrio de 
Casa Blanca, y cuyo presupuesto de con
trata (incluido el beneficio industrial) as
ciende a un total de un millón trescientas

noventa mil ciento diecinueve pesetas con 
cuarenta y tres céntimos.

2.° Conceder, en principio, a dicha 
Corporación la cantidad de seiscientas mil 
pesetas, importe del 50 por 100 del pre
supuesto de contrata

3.° Que la adjudicación de las obras se 
realice por el sistema de subasta, cele
brada directamente por el Excmo. Ayun
tamiento de Cuenca, y aprobada defini
tivamente por este Ministerio, previa ex
clusión de los pliegos que no expresen, 
por lo menos, el tanto por ciento que re
presenta la baja ofrecida sobre los pre
cios tipo.

4.° Que dicha subvención, una vez de
ducida la baja obtenida en la subasta, se 
abone en los plazos y condiciones esta
blecidos en el Decreto que estableció el 
Convenio entre el Estado y la indicada 
Corporación, previos los informes total
mente favorables del Arquitecto escolar 
que gire la s . oportunas visitas de inspec
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 5 de julio de 1956 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para 
construir tres viviendas en el barrio de 
Buenavista.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca 
solicitando subvención para construii un 
edificio destinado a tres viviendas, en el 
barrio de Buenavista, de conformidad con 
el convenio establecido por el Decreto de 
12 de junio de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 12 de ju lio ); y 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley de 22 de diciembre 

,de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 24) y que el correspondiente pro
yecto ha sido favorablemente informado 
por la Oficina Técnica para construcción 
de Escuelas, haciendo constar que el im
porte de la obra se halla comprendida 
dentro de los módulos establecidos por 
la Dirección ' General de Enseñanza Pri
maria, debiendo ser por cuenta del Ayun
tamiento constructor el exceso que resul
te entre el importe del presupuesto de 
contrata y las 135.000 pesetas asignadas 
en concepto de subvención,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Excmo Ayuntamiento de Cuenca, Ar
quitectos escolar y municipal, respecti
vamente, para la construcción directa 
por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, 
y en virtud del Convenio establecido por 
el Decreto de 12 de junio de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de 
julio), de un edificio destinado a tres vi
viendas, en el barrio de Buenavista, y 
cuyo presupuesto de contrata (incluido 
el beneficio industrial), asciende a un to
tal de doscientas setenta y siete mil dos
cientas setenta y cuatro pesetas con die
cinueve céntimos.

2.° Conceder, en principio, a dicha 
Corporación la cantidad de ciento trein
ta y cinco mil pesetas, importe del 50 por 
100 del presupuesto dé contrata.

3.° Que la adjudicación de las obras se 
realice por el sistema de subasta, cele
brada directamente por el Excmo. Ayun
tamiento de Cuenca, y aprobada defini
tivamente por este Ministerio, previo ex
clusión de los pliegos que no expresen, 
por lo menos, el tanto por ciento que re
presenta la baja ofrecida sobre los pre
cios tipo.

4.° Que dicha subvención, una vez de
ducida la baja obtenida en la subasta, so 
abone en los plazos y condiciones esta
blecidos en el Decreto que estableció el 
Convenio entre el Estado y la indicada 
Corporación, previos los informes total
mente favorables del Arquitecto escolar 
que gire las oportunas visitas de inspec
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria

ORDEN de 5 de julio de 1956 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para 
construir un grupo escolar (ocho sec
ciones) en Camino de Cañete.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca 
solic;tando subvención para construir un 
edificio destinado á un grupo e s c o l a r  
(ocho secciones) en Camino de Cañete, 
de conformidad con el convenio estable
cido por el Decreto de 12 de junio de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
12 de julio), y 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24), y que el correspondiente 
proyecto ha sido favorablemente infor
mado por la Oficina Técnica para Cons
trucción de Escuelas haciendo constar 
que el importe de la obra se halla com
prendido dentro de los módulos estableci
dos por la Dirección General de Ense
ñanza Primaria, debiendo ser por cuen
ta del Ayuntamiento constructor el exceso 
que resulte entre el importe del presu
puesto de contrata y las 600.000 pesetas 
asignadas en concepto de subvención, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y los 
Arquitectos escolar y municipal, respec
tivamente, para la construcción directa 
por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, 
y en virtud del convenio establecido por 
el Decreto de 12 de junio de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de 
julio), de un edificio destinado a un gru
po escolar (ocho secciones) en Camino 
de Cañete, y cuyo presupuesto de contra
ta, incluido el beneficio industrial as
ciende a un total de 1.365.149,24 pesetas 

2.o Conceder, en principio, a dicha Cor
poración la cantidad de 600.000 pesetas, 
importe del 50 por 100 del presupuesto 
de contrata. '

3.° Que la adjudicación de las obras 
se realice por el sistema de subasta, cele
brada directamente por el Excmo. Ayun
tamiento de Cuenca, y aprobada defini
tivamente por este Ministerio, previa ex
clusión de los pliegos que no expresen, 
por lo menos, el tanto por ciento que 
representa la baja ofrecida sobre los 
precios tipo.

4. Que dicha subvención, una vez de
ducida la baja obtenida en la subasta, 
se abone en los plazos y condiciones es
tablecidos en el Decreto que estableció 
el convenio entre el Estado y la ind;cada 
Corporación,- previos los informes total
mente favorables del Arquitecto escolar 
que gire las oportunas visitas de inspec
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.
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ORDEN de 5 de julio de 1956 por la que 
se concede en principio, subvención al 
Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para 
construir nueve viviendas en Cerro Mo
ralejos.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca 
solicitando subvención para construir un 
edificio destinado a nueve viviendas en 
Cerro Moralejos, de conformidad ~on el 
convenio establecido oor el Decreto de 
12 de junio de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12 de julio): y 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24), y que el correspondiente 
proyecto ha sido favorablemente informa
do por la Oficina Técnica para Construc
ción de Escuelas, haciendo constar que el 
importe de la obra no se halla compren
dido dentro de los módulos establecidos 
por la Dirección General de Enseñanza 
Primaria, debiendo ser por cuenta del 
Ayuntamiento constructor el exceso que 
resulte entre el importe del presupuesto 
de contrata y las 360.000 pesetas asigna
das en concento de subvención.

Este Ministerio, a propuesta de ¿a Sec
ción correspondiente» ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y 
los Arquitectos escolar y municipal, res
pectivamente, para la construcción direc
ta por el Excmo. Ayuntamiento de Cuen
ca, y en virtud del convenio establecido 
por el Decreto de 12 de junio de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
12 de julio), de un edificio destinado a 
nueve viviendas en  Cerro Moralejos, y 
cuyo oresuouesto de contrata, incluido el 
beneficio industrial, asciende a un total 
de 772.884.77 pesetas. <

2 0 Conceder, en principio, a dicha Cor
poración la cantidad de 360.000 pesetas, 
importe del 50 por 100 del presupuesto 
de contrata.

3.0 Que la adjudicación de las obras 
se realice por el sistema de subasta, cele
brada directamente por el Excmo. Ayun
tamiento de Cuenca, y aprobada defini
tivamente por este Ministerio, «previa ex
clusión de los pliegos que no expresen, 
por lo menos, el tanto por ciento que 
representa la baja ofrecida sobre ios pre
cios tipo.

4.0 Que dicha subvención, una vez 
deducida la baja obtenida en la subasta, 
se abone en los plazos y condiciones esta
blecidos en el Decreto que estableció el 
convenio entre el Estado y la indicada 
Corporación, previos los informes total
mente favorables del Arquitecto escolar 
que gire las oportunas visitas de inspec
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 5 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 5 de julio de 1956 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para 
construir ocho viviendas en Camino de 
Cañete.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca 
solicitando subvención para construir un 
edificio destinado a ocho viviendas en 
Camino de Cañete, de conformidad con 
el convenio establecido por el Decreto de 
12 de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12 de julio)* y 

Teniendo en cuenta lq dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 24), y que el correspondiente pro

yecto ha sido favorablemente informado 
por la Oficina Técnica para Construcción 
de Escuelas haciendo constar que el im
porte de la obra se halla comprendido 
dentro de los módulos establecidos por 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria, debiendo ser por cuenta del Ayun
tamiento constructor el exceso que resulte 
entre el importe del presupuesto de con
trata y las 320.000 pesetas asignadas en 
concepto de subvención,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y los 
Aiquitectos escolar y municipal, respec
tivamente, para la construcción directa 
por Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, y 
en virtud del convenio establecido por 
ei Decreto de 12 de junio de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO d e l  
12 de julio), de un edificio destinado a 
ocho viviendas en Camino de Cañete, y 
cuyo presupuesto de contrata, incluido el 
beneficio industrial, asciende a un total 
de 683.275,99 pesetas.

2.° Conceder, en principio, a dicha Cor
poración la cantidad de 320.000 pesetas, 
importe del 50 por 100 del presupuesto de 
contrata.

3.° Que la adjudicación de las obras 
se realice por el sistema de subasta, cele
brada directamente por el Excmo. Ayun
tamiento de Cuenca, y aprobada defini
tivamente por este Ministerio, previa ex
clusión de los pliegos que no expresen, 
por lo menos, el tanto por ciento que re
presenta la baja ofrecida sobre los pre
cios tipo.
- 4.° Que dicha subvención, una vez de
ducida la baja obtenida en la subasta, se 
abone en los piazos y condiciones esta
blecidos en el Decreto que estableció el 
convenio entre el Estado y la indicada 
Corporación, previos los informes total- 

, mente favorables del Arquitecto escolar 
! que gire las oportunas visitas de inspec

ción.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 5 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA .

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 5 de julio de 1956 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para 
construir ocho viviendas en el paseo 
de San Antonio.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Excmo. Ayuntamiento de °uenca 
solicitando subvención para construir un 
edificio destinado a ocho viviendas en el 
paseo de San Antonio, de conformidad 
con el convenio establecido por el Decre
to de 12 de junio de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 12 de julio): y 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 17 de la Ley de 22 de diciem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 24), y que el correspondien
te proyecto ha sido favorablemente infor
mado por la Oficina Técnica para Cons
trucción de Escuelas haciendo constar 
que el importe de la obra no se halla 
comrendido dentro de los módulos es
tablecidos por la Dirección- General de 
Enseñanza Primaria, debiendo ser por 
cuenta del Ayuntamiento constructor el 
exceso que resulte entre el importe del 
presupuesto de contrata y las 320.000 pe
setas asignadas en concepto de subven
ción.

Esté Miñisterio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Excmo Ayuntamiento de Cuenca  ̂ los 
Arquitectos escolar y municipal, respec
tivamente, para la construcción directa

 por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, 
: y en virtud del convenio establecido por 
1 el Decreto de 12 de junio de 1954 .(BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de 
julio), de un edificio destinado a ocho 
viviendas en el paseo de San Antonio, 
y cuyo presupuesto de contrata, incluido 
el beneficio industrial, asciende a un total 
de 717.984.14 pesetas.

2.° Conceder, en principio, a dicha Cor
poración la cantidad de 320.000 pesetas, 
importe del 50 por 1Ó0 del presupuesto 
de contrata.

3.° Que la adjudicación de las obras 
se realice por el sistema de subasta, cele
brada directamente por el Excmo. Ayun
tamiento de Cuenca, y aprobada defini
tivamente por este Ministerio, previa ex
clusión de los pliegos que no expresen, 
por lo menos, el tanto por ciento que re
presenta la baja ofrecida sobre ios pre
cios tipo

4.° Que dicha Subvención, una vez de
ducida la baja obtenida en la subasta, 
se abone en los plazos y condiciones esta
blecidos en el Decreto que estableció el 
convenio entre el Estado y la indicada 
Corporación, previos los informes total
mente favorables del Arquitecto escolar 
que gire las oportunas visitas de inspec
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a, V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 7 de julio de 1956 por la que 
se jubila a don Isaías Ignacio González 
Cobos Profesor especial de Francés de 
las Escuelas del Magisterio de Oviedo, 
por haber cumplido la edad reglamen
taria.

limo. Sr.: Cumplida el día 6 del actual 
mes por don Isaías Ignacio González Co
bos. Profesor especial de Francés de las 
Escuelas del Magisterio de Oviedo la edad 
reglamentaria para la jubilación for
zosa.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934, y De
creto de 15 de junio de 1939, ha acordado 
declarar jubilado en su cargo a don 
Isaías Ignacio González Cobos. Profesor 
especial de Francés de las Escuelas del 
Magisterio de Oviedo, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julic 1956

RUBIO GARCIA-MINA.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 11 de julio de 1956 por la 
que se aprueban obras en la iglesia de 
San Marcos, de Madrid, importantes 
98.568,03 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la iglesia de San Marcos, de Madrid, 
monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto don José Manuel González 
Valcárcel, importante 96.568,03 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la sustitución en parte del actual, pa- 

' vimento de madera por mármol, a fin de 
que armonice con la riqueza v profusión 

•de mármoles y estucos de los retablos;
Resultando que el proyecto asciende en 

su total importe a la cantidad de pe
setas 98.568.03, de las que corresponden 
a la ejecución material 73.476 pesetas: a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arre-
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glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
presidencia del Consejo de Ministros de 
16 de octubre de 1942, 20 de enero de 1944 
y Orden de este Ministerio de 9 de le
brero del citado año 1944, 1.561,36 pese
tas a cada uno de dichos conceptos; a 
honorarios del Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
936,81 pesetas; a premio de Pagaduría, 
367,38 pesetas; a plus de carestía de vida, 
9.184.50 pesetas, y a plus de cargas fa
miliares, 11.480.62 pesetas;

Considerando que, eii cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta B'acultativa d£ Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comi
saría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 68 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina;
, Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 28 de 
junio último y fiscalizado el mismo fa
vorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la -Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 4 
de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
éi comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 98,568,03 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de 
«a Justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
primero, grupo séptimo, concepto terce
ro, subconcepto segundo, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento, 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,. 11 de Julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director General de Bellas
Artes.

ORDEN de 11 de julio de 1956 por la 
que se aprueban obras en el castillo 
medieval de Badajoz, importantes  
pesetas 80.000.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
consolidación en el castillo medieval de 
Badajoz, formulado por el Arquitecto don 
Félix Hernández Giménez, importante 
80.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propo
ne el descombro y limpieza general del 
recinto; el recalzo, consolidación y sa
neado de las fábricas, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pe
setas 80.000, de las que corresponden a 
la ejecución material 64.921.90 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo, de Ministros de 
10 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Ministerio de 9 de fe
brero del citado -año 1944, 1.460,74 pe
setas a cada uno/de dichos conceptos; a 
honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones. aludidas, 
876,44 pesetas; a premio, de Pagaduría, 
324,61 pesetas; a plus de carestía de 
vida, 4.869,14 pesetas, y a plus de' cargas 
familiares, 6.086.43 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el

proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que debe
rán ser realizadas por el sistema de ad
ministración, toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 28 de 
junio último y que el mismo ha sido fis
calizado favorablemente por el Delega
do en este Departamento de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado en 4 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia: que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 80.000 pesetas/Importe del 
presupuesto, en concepto de «a Justificar», 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo tercero, artículo primero, gru
po séptimo, concepto tercero, subconcep
to décimo, «Castillos españoles», del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, II de Julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director General de Bellas 
Artes.

ORDEN de 16 de julio de 1956 por la 
que se nom bra Subdirector del Conservatorio 

 Profesional de Música de Sevilla 
a don José María de Mena Calvo.

limo. Sr.: Vacante la Subdirección del 
Conservatorio Profesional de Música de 
Sevilla por cese a petición propia de su 
anterior titular, don Telmo Vela, y de 
conformidad con la propuesta elevada por 
el Centro,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Subdirector del Conservatorio Pro
fesional de Música de Sevilla al Profesor 
especial del indicado Conservatorio don 
José María de Mena Calvo.

digo a V. I, para su conocimiento
y cumplimientos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de julio de 1956 por la que 
se eleva a definitiva la adjudicación de 
las obras  de construcción de Escuelas 
unitarias y viviendas en Las Torres 
( Salamanca)

limo. Sr.: incoado el expediente opor
tuno, que fué tomada tazón del gasto a 
realizar por la Sección de Contabilidad 
en 29 de mayo de 1966, y fiscalizado el 
mismo por la Intervención Oeneral de la f 
Administración del Estado en 9 de junio 
de 1956, y vista, la copia del acta autori
zada por el Notario del Colegio Notarial 
de Madrid don Braulio Velasco Carras- 
quedó, referente á la subasta de las obras 
de Construcción de un edificio con desti
no a Escuelas y viviendas en el Ayunta
miento de Las Torres (Salamanca), ve
rificada en 17 de julio de 1956 y adju
dicada provisionalmente a don José Gó
mez González, - 

Este Ministerio ha resuelto adjudicar

definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al mejor postor, don José 
Gómez González, vecino de Salamanca, 
Villas y Maclas. 1, en la cantidad líquida 
de 188.523,83 pesetas, que resulta una vez 
deducida la de 472,49 pesetas a que as
ciende la baja del 0,25 por 100 hecha en 
su proposición, de la de 188.996,32 pese
tas que importa el presupuesto de contra
ta que ha servido de base para la subasta, 
que serán abonadas con cargo al capítulo 
cuarto, artículo primero, gruño segundo, 
concepto único, del • vigente presupuesto 
de gastos de este Minísteño.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 19 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 19 de julio de 1956 por la 
que se eleva a definitiva la adjudicación 

 de las obras de construcción de  
Escuelas unitarias y vivienda en Bellús 
(Valencia).

limo. Sr.: .Incoado el expediente opor
tuno, que fué tomada razón del gasto a 
realizar por la Sección de Contabilidad 
en 29 de mayo de 1956 y fiscalizado el 
mismo por la Intervención General de la 
Administración del Estado en 12 de junio 
de 1956, y vista la copia del acta auto
rizada por el Notario del Colegio Nota
rial de Madrid don Braulio Velasco Ca« 
rrasquedo, referente a la subasta de la» 
obras de construcción de un edificio con 
destino a Escuela unitaria y vivienda, 
Ayuntamiento de Bellús (Valencia), ve
rificada en 17 de Julio de 1956. y adjudi
cada provisionalmente a don Vicente To- 
rres Ootanda,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re-

ORDEN de 19 de julio de 1956 por la que 
se eleva a definitiva la adjudicación de 
las obras de reparación y ampliación 
de la Escuela del Magisterio «Pablo 
Montesinos», de Madrid.

limo. Sr.: Incoado el expediente opor
tuno, que fué tomada razón del gasto a 
realizar por la Sección de Contabilidad 
en 29 de mayo de 1956, y fiscalizado el 
mismo por la Intervención General de la 
Administración del Estado en 12 de junio 
d 1956, y vista 1a. copia del acta autori
zada por el Notario del Colegio Notarial 
de Madrid don Braulio Velasco Carrasque- 
do, referente a la subasta de las obras 
de reparación y ampliación en la Escue
la del Magisterio «Pablo Montesinos», de 
Madrid, verificada en 17 de julio de 1956 
y adjudicada provisionalmente a don Luis 
Marés Marés,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, don Luis 
Marés ‘Marés, vecino- de Madrid, avenida 
de Alfonso XIII, 17 (üiuoad Jardín), en 
la cantidad líquida de 472.581,71 pesetas, 
que resulta una vez deducida la de 
19.793,48 pesetas a que asciende la baja 
del 4,02 por 100 hecha en su proposición, 
de la de 492.375,19 pesetas que importa el 
presupuesto de contrata que ha servido 
de base para la subasta, que serán abo
nadas con cargo al capítulo cuarto, ar
ticulo primero, grupo segundo, concepto 
único, del vigente presupuesto dé gastos 
de este Minitserio.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.
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f cridas obras al mejor postor, don Vi
cente Torres Cotanda, vecino de Liria, 
San Francisco 43 (Valencia), en. la can
tidad líquida de 332.205,22 pesetas. que 
resulta una vez deducida la de 17.524,46 
pesetas a que asciende la baja del 5.01 
por 100 hecha en su proposición, de la de 
349.789,68 pesetas que importa el presu
puesto de contrata que ha servido de 
base para la subasta, que serán abonadas 
con cargo al capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
oel vigente presupuesto de' gastos de este 
Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

'Ilmo. Sr. Óirector general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 19 de julio de 1956 por la 
que se eleva a definitiva la  
adjudicación de las obras de construcción de 
Escuelas unitarios en Salóu, Vilaseca 
de Solcina (Tarragona).

Ilmo. Sr.: Incoado el expediente opor
tuno, que fué tomada razón del gasto a 
realizar por la Sección de Contabilidad 
en 29 de mayo de 1956 y fiscalizado el 
mismo por la Intervención General de la 
Administración del Estado en 12 de ju
nio de 1956, y vista la copia del acta 
autorizada por el Notario del Colegio No
tarial de Madrid don Braulio Velasco 
Carrasquedo, referente á la subasta de 
las obras de construcción clu un edificio 
con destino a Escuelas unitarias en Sa
lóu, Ayuntamiento de Vilaseca de Solci
na (Tarragona), verificada en 17 de ju
lio de 1956 y adjudicada provisionalmente 
a don Juan Botella Cotza,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, don Juan 
Botella Cotza, vecino de Amposta, calle 
Cervantes. 23 (Tarragona), en la canti
dad líquida de 364.975.60 pesetas que re
sulta una vez deducida la de 11.287,90 pe- 
cetas a que asciende la baja del tres por 
ciento hecha en su proposición, de la de 
876.263,50 pesetas que importa el presu
puesto de contrata que ha servido de 
base para la subasta, que serán, abonadas 
cor cargo al capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, contepto único, del 
vigente presupuesto Ge gastos de este 
Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 19 de julio de 1956 por la 
que se eleva a definitiva la  
adjudicación de las obras de construcción de 
Escuelas de párvulos y tres viviendas 
en Alfaz del Pi (A licante).

Ilmo. Sr.: Incoado el expediente opor
tuno, que fue tomada razón del gasto a 
realizar por la Sección de Contabilidad 
en 29 de mayo de 1956 y fiscalizado el 
mismo por la Intervención General üe la 
Administración del Estado en 12 de ju
nio de 1956, y vista la copia del acta 
autorizada por el Notario del Colegio No
tarial de Madrid don Braulio Velasco Ca
ri asquedo, referente a la ’ subasta de las 
obras de construcción de un edificio con 
destino a Escuelas ae párvulos y tres vi
viendas, Ayuntamiento de Alfaz del Pi 
(Alicante), verificada en 17 de ju lio, 
de 1956, adjudicada provisionalmente a 
don Vicente Torres Cotanda,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar

definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al mejor postor, don Vi
cente Torres Cotanda, vecino de Liria, 
San Francisco, 43 (Valencia), en la can
tidad liquida de 321.60L26 pesetas que 
resulta una vez deducida la de 16.962.01 
pesetas a que asciende la baja del 5,01 
por 100 hecha en su proposición, de la 
de 338.563,27 pesetas que importa el pre
supuesto de contrata que ha servido de 
base para la subasta, que serán abonadas 
con cargo ai capitulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 19 de julio de 1956 por la 
que se eleva a definitiva la  
adjudicación de las obras de construcción de 
un edificio con destino a la instalación 
de Colonia escolar de analfabetismo en 
Lorca (Murcia).

Ilmo. Sr.: Incoado el expediente opor
tuno, que fué tomada razón del gasto a 
realizar por la Sección de Contabilidad 
en 14 de abril de 1956 y fiscalizado el 
mismo por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 17 de 
abril de 1956, y vista la copia del acta 
autorizada por el Notario del Colegio No
tarial de Madrid don Braulio Velasco Ca
rrasquedo, referente a la subasta de las 
obras de construcción de un edificio con 
destino a instalación de un centro es
colar en Lorca, Ayuntamiento de Lorca 
(Murcia), adjudicada provisionalmente a 
don Antonio Fructuoso Tortosa,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al mejor postor, don Anto
nio Fructuoso Tortosa, vecino de Torre 

.de Romo A (Murcia), en la cantidad lí
quida de 183.005,02 pesetas que importa el 
presupuesto de contrata que ha servido 
de base para la subasta, que serán abona
das con cargo al capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento ,y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 21 de julio de 1956 por la que 
se otorga la categoría de Colegio  
Mayor Universitario femenino con la  
denominación de «Zurbarán», a la  
Residencia de Estudiantes de la Sociedad 
de Fomento de Estudios Profesionales 
de la Mujer, dependiente de la  
Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de 
que se hará mérito;

Resultando que don Amadeo de Fuen- 
mayor Champíh! Conciliario en España 
del «Opus Dei», solicita el reconocimien
to como Colegio Mayor Universitario fe
menino de la Residencia de «Zurbarán», 
para alumnas de Universidad y Ense- 
ñanzá Superior, fundada por la Socie
dad de Cultura Universitaria y Técnica 
y hoy transferida a la de Fomento de 
Estudios Profesionales de la Mujer con 
locales e instalaciones en la calle de 
Zurbarán, número 26, de esta capital, y 
en la finca «Los Rosales», de Villaviciosa 
de Odón (M adrid);

Resultando que a la citada petición se 
acompaña el proyecto de Estatutos que 
habrían de regir en dicho Colegio Ma
yor, Memoria, planos y fotografías de 
ambos edificios;

Vistos los Decretos de 21 de septiem
bre de 1942, 11 de noviembre de 1943, 22 
de diciembre de 1950 y 22 de septiembre 
de 1955, así como la Lev de 29 de julio 
de 1943:

Considerando que para otorgar a esta 
clase de Centros la categoría de Cole
gios Mayores Universitarios son precep
tivos el informe de la Universidad res
pectiva y el del Consejo Nacional de 
Educación, los cuales han sido emitidos 
en sentido favorable.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.— Otorgar a la referida Resi

dencia femenina de estudiantes de la 
Sociedad de Fomento de Estudios Profe
sionales de la Mujer, con locales e ins
talaciones en la calle tk Zurbarán, nú
mero 26, de esta capital, y en la finca 
«Los Rosales», de Villaviciosa de Odón 
(Madrid), la categoría de Colegio Mayor 
Universitario que se denominará «Cole
gio Mayor femenino de Zurbarán», y 
quedará sometido a las disposiciones an
tes citadas, asi como a las que puedan 
dictarse en lo sucesivo en relación con 
estos Céntro.

Segundo.—Aprobar los Estatutos que 
han de regir en dicho Colegio Mayor, de 
los que se remitirán al Rectorado de la 
Universidad de Madrid dos ejemplares 
diligenciados, uno de los cuales habrá de 
ser entregado en el repetido Colegio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1956..

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 21 de julio de 1956 por la 
que se hace pública la división en 
tercios de la relación única, de  
Profesores y Profesoras especiales de  
«Dibujo», de Escuelas del Magisterio.
Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 

la Orden ministerial de 27 de febrero úl
timo, en relación con la de 15 de diciem
bre de 1952 v Decreto de 9 de noviembre 
de 1951, y por lo que respecta a la de
signación de Vocales Profesores especia
les de «Dibujo», de Escuelas del Magis
terio, para la constitución del Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de oposi
ción para la provisión de dichas plazas, 

Eí?te Ministerio ha resuelto:
1.° Hacer pública la división en ter

cios de la relación única de Profesores y 
Profesoras especiales de «Dibujo», de Es
cuelas del Magisterio, publicada con fe
cha 18 de mayo último, inserta en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO corres
pondiente al día 9 del pasado mes de 
junio, que en el día de la fecha y tenien
do en cuenta la jubilación de doña Ma
ría Romero Martínez, es como sigue:* 

Primer tercio: Comienza con el núme
ro 1, doña María Teresa Baeza Estévez, 
y termina con el número 3, don Dionisio 
Jordán Infante.

Segundo tercio: Comienza con el núme. 
ro 4, don José María Tamayo Serrano, y 
termina con el número 5, don Antonio 
Martínez Virell.

Tercer tercio: Comienza con el núme
ro 6, don José Pérez Jiménez, y termina 
con el número 7, don Francisco Pérez 
Lozao.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.
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ORDEN de 21 de julio de 1956 por la que 
se concede prorroga cu el servicie 
active al Catedrático del Real Conser
vatorio de Música de Madrid don Jesús 
Guridi Bidaola.

limo. Sr.:.Visto el expediente sobre pe
tición de prórroga en el servicio activo 

. de don Jesús Guridi Bidaola, Catedrático 
del Real Cense i vatorio de Música de 
Madrid: y v

De acuerdo con el infórme emitido en 
el mismo por la Asesoría Jurídica del De
parlamento.

Este Ministerio ha acordado conceder 
a don Jesús Guridi Bidaola el beneficio 
de la continuidad en el servicio activo 
hasta completar veinte años de servicios 
abonables, quedando obligado el intere
sado a reproducir anualmente su expe
diente de capacidad física.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de "Bellas Artes.

ORDEN da 21 de julio de 1956 por la qve 
se anula la de 30 de mayo último que 
jubilaba, al señor Romero Megías, Ca
tedrático del Conservatorio de Sevilla, 
y se concede al mismo la prórroga en 
el servicio activo.

limo. Sr,: Visto el expediente de peti
ción de prórroga en el servicio activo de 
don Segismundo Romero Megías, Cate
drático del Conservatorio Profesional de 
Música de Sevilla;

De acuerdo con los informes emitidos 
en el mismo por la Asesoría Jurídica del 
Departamento y la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, y en aplica
ción de lo preceptuado por la Orden cir
cular de lá Presidencia del Consejo de 
28 de febrero de 1955.

Este Ministerio ha acordado:
1.° Declarar anuiada la Orden minis

terial de 20 de mayo último, por la que 
se jubiló al cumplir la edad reglamenta
ria al señor Romero Magias; y

2.° Conceder al citado Catedrático el 
beneficio de la continuidad en el servicio 
activo hasta completar los veinte años de . 
servicios abonables, quedando obligado el 
interesado a. reproducir anualmente su 
expediente de capacidad física.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimientos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1956

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de-Bellas Artes.

ORDEN de 27 de julio de 1956 por la que 
se concede ascenso por quinquenio a 
doña María Petra Monforte Sáinz ac 
la Maza, Profesora especial de Corte y 
Confección para la Enseñanza de Adul
tas en Madrid.

limo. Sr.: Vista la instancia y hoia de 
servicios de doña María Petra ’ Moñíorte 
Sáinz de la Maza, Profesora especial de 
Corte y< Confección para la Enseñanza de 
Adultas con destino a esta capital, en sú
plica de que se le reconozca el derecho 
al percibo del segundo quinquenio por 
contar con diez años' de servicios en pro
piedad;

Resultando que en la expresada hoja 
de méritos y servicios se justifica debida
mente que "la interesada cumplió el día 
28 de marzo último los diez años de ’servL 
cios en propiedad;

Considerando que en el presupuesto de 
gastos de este Departamento, capitulo 
primero, artículo segundo, grupo sexto y 
concepto octavo, figura el crédito adecua
do para el pago de quinquenios en la 
cuantía de mil pesetas, a este Profesorado, 

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la Delegación Admi
nistrativa de Educación Nacional, de esta 
capital,, ha resuelto conceder a doña Ma
ría Petra Moñíorte Sáinz de la Maza, 
Profesora Especial de Corte y Confección 
para la Enseñanza de Adultas con desti
no en Madrid, el derecho al percibo del 
segundo quinquenio de mil pesetas, por el 
segundo ascenso, sobre el sueldo y' quin
quenio de ocho mil doscientas pesetas que 
actualmente disfruta, con la antigüedad y 
efectos económicos de 28 de marzo último, 
procediendo el que por la referida Dele
gación se diligencie el. título administra
tivo de la interesada en la forma regla
mentaria, previo el reintegro correspon
diente del mismo, con arreglo al total de 
los haberes que pasa a percibir con mo
tivo del presente ascenso, incluyendo a 
estos efectos las dos mensualidades ex- 
traoi din arias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 31 de julio de 1956 por la 
que se procede a la ocupación de unas 
parcelas para la edificación del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Miranda de Ebro (Burgos).

limo. Sr.: El Decreto de 22 de junio 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 10 de julio), declara de ur
gencia la ocupación de unos terrenos 
sitos en Miranda de Ebro (Burgos), a 
efectos de construcción del edificio del

Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de la localidad,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo ordenado por la mencionada disposi
ción, ha resuelto lo siguiente:

] A Proceder a la ocupación de las 
parcelas catastrales números ciento cin
cuenta, ciento cuarenta y ocho y ciento 
cuarenta y siete, del polígono treinta de 
los planos redactados por el Instituto 
Geográfico y Catastral para Miranda de 
Ebro (Burgos).

2.° Designar representante especial de 
la Administración para la ejecución de 
los trámites previstos en el artículo 52 
de la Lev de 16 de diciembre de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
dia 17), al señor Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro (Burgos).

3.° Se autoriza a la Dirección Gene
ral de Enseñanza Laboral para adoptar 
cuantas medidas estime oportunas para 
el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos. años. 
Madrid, 31 de julio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

lim o.' Sr Director general de Enseñanza 
Laboral, Presidente de la Qomisión Per
manente del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 30 de junio de 1956 por la que
se concede la excedencia voluntaria en 
su cargo de Profesor de Término de Es
cuelas de Artes y Oficios a don José 
Martínez del Cid.

limo. Sr.: Vista la instancia formulada 
por don José Martínez deLCid, Profesor 
de Término de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Santa Cruz de Tenerife, en súplica 
de que le sea concedida la excedencia vo
luntaria en el referido cargo, de acuerdo 
con lo preceptuado en las disposiciones re
glamentarias;

Considerando que el interesado reúne 
las condiciones requeridas para que le sea 
concedida la excedencia solicitada, por 
desempeñar el cargo de Catedrático nu
merario de la Escuela de Bellas Artes de 
Sevilla,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en la Ley de 15 de julio de 
1954, ha resuelto conceder al señor Martí
nez del Cid la excedencia voluntaria como 
Profesor de término de Escuelas de Artes 
y Oficios, en las condiciones señaladas en 
la reierida disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1956.—Por dele

gación, J. Maldonado.

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

Continuación a la Orden de 9 de julio de 1956 por la que se distribuye el crédito de 25.000.000 de pesetas para sostenimiento 
de Comedores escolares

P eseta s

MADRID

N a c i o n a l e s

Escuela graduada de niños «Daoiz y Velarde», de la
ca p ita l............................................................ ;.   25.000

Escuela graduada de niñas «Dolores Aguilera», del
Puente de Vallecas, de la capital .................................. 25.000

Escuela graduada de niños «Donoso Cortés», de la
capital .....................................................................................  25.000

Escuela graduada de niñas «Don Ramón de la Cruz»,
de la capital ........................................................................  12.000

•Escuela graduada de niños «Ecuador», de la capital. 25.000

P esetas

Escuela graduada de niños «Eduardo Callejo», de la
“capital ...............      :.. 25.000

Escuela graduada de niñas «Eduardo Marquina», de
la cap ita l................................................................. 12.000

Escuela graduada mixta número 2, calle Emilio Fe
rrari, 14, del barrio de las Ventas, de la capital. 20.000

Escuela graduada de niños «Ezequiel Solana», de la
capital ..................................  ......... . 1...........\.........  ..............................  14.000

Escuela graduaba de niñas «Fernández Moratín», de
la c a p ita l................................................................  25.000

Escuela graduada de niños «Francisco Fatóu», del ba
rrio de Vallecas, de la capital ...  ...............................  25.000

Escuela graduada de niñas «Francisco Fatóu», del ba
rrio de Vallecas, de la ca p ita l..............-     25.000
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Pesetas

Escuela graduada de niños «Fernando el Católico»,
de la c a p it a l ...........................................................................  30.000

Escuela graduada de niñas «Fem ando el Católico» y
párvulos, de la capital .........................................................  30.000

Escuela graduada de niños «Francisco de Quevedo»,
de la capital ..........................................................................  25.000

Escuela graduada de niños «Francisco Ruano», de la
capital .......................................................................................  25.000

Escuela graduada de niños «General Mola», de la
capital .....................................................    25.000

Escuela graduada de niñas «General Mola», de la
capital ......................      25.000

Escuela graduada de párvulos «General Sanjurjo», de
la capital .......................................    22.000

Escuela graduada de niños «General Sanjurjo», de la
c a p i t a l ...............................................................    25.000

Escuela graduada de niñas «General Sanjurjo», de la
c a p i t a l ...................................................    25.000

Escuela graduada de niñas «Goya», de la capital ... 25.000
Escuela graduada de niñas «Hermanos Miralles», de la

capital .......       25.000
Escuela graduada de niños «H uarte de San  Juan », de

la capital .................................................................................  25.000
Escuela graduada de niñas «Inm aculada Concepción»,

calle Antillón, 22, de la c a p it a l ...........................................  20.000
Escuela graduada de niños «Isabel la  Católica», de

la  capital .................................................................................. 25.000
Escuela graduada de niñas «Isabel la  Católica», Bai>

celó, 2, de la capital     ... ...   25.000
Escuela graduada de niñas «Isabel la  Católica», del

barrio de Tetuán, de la  c a p i t a l ............................  25.000
Escuela graduada de niñas «Isabel la  Católica», del

Puente de Vallecas, de la capital .................................   25.000
Escuela graduada de niños «Isidro Almazán», de la

capital ......................................................    25.000
Escuela modelo de párvulos «Jard ines de la Infancia»,

de la c a p i t a l .....................................................................  ... 25.000
Escuela graduada de niñas «Jerónim o de la  Quinta

na», de la capital ............     20.000
Escuela graduada de niñas « Jesú s del Valle», de la

capital ....................................................................................... 20.000
Escuela graduada de niños «José Antonio Primo de R i

vera», del barrio de Cham artín, de la capital ... 20.000
Escuela graduada de niñas «José Antonio Primo de

Rivera», del barrio de Cham artín, de la  capital ... 20.000
Escuela graduada de niños «José Antonio», del barrio

de Fuencarral, de la  capital ............................................. 20.000
Escuela graduada de niñas «José  Antonio», del barrio

de Fuencarral, de la c a p i t a l ............................................. 20.000
Escuela graduada de niños «José Calvo Sotelo», de

la c a p i t a l ................................................... ...........................  25.000
Escuela graduada de n iñas «José  Calvo Sotelo», de

la capital ...............    30.000
Escuela graduada de niños «José  Espronceda», de la

c a p i t a l ...............      20.000
Escuela graduada de n iñas «José  Zorrilla», de la ca

pital ............................................................   20.000
Escuela graduada üe niños «Joaquín Costa», de la  ca

p ital ................................    25.000
Escuela graduada de niñas «Joaquín Costa», de la  ca

pital  ..........................................................................................  25.000
Escuela graduada de niños «Joaquín jGarcía Morato».

de la  capital ......................................   30.000
Escuela graduada de niños «Joaquín  Sorolla», de la

c a p i t a l ...............     25.000
Escuela graduada de niñas «Joaquín Sorolla», de la

c a p i t a l   ...................................  25.000
Escuela graduada de niños «José Antonio Primo de

Rivera», calle Matilde Diez, 19, de la  capital ............  25.000
Escuela graduada de niños «Ju an  de Villanueva», de

la capital ................................................................................. 20.000
Escuelas unitarias de niñas números 1 y 2 y niños

números 1 y 2, del Grupo Escolar «L a  Concepción»,
barrio Ciudad Lineal, de la  c a p it a l ..................................  20.000

Escuela graduada de niñas «Legado Crespo», de la ca
pital ............................................................................................  25.000

Escuela graduada de niños «Lope de /Vega», de la  ca
pital ............................................................................................  25.000

Escuela graduada de niñas «Lope de Vega», de la  ca
pital ..................................................    25.000

Escuela graduada de n iñas «Manuel Siurot», de la
c a p i t a l .....................................    ... 25.000

Escuela graduada de n iñas «Marcelo Usera», de la
c a p i t a l .................................  ... .............................................  3,0.000

Escuela graduada de n iñas «M aría Guerrero», de la
c a p i t a l ......................................................................   30.000

Escuela graduada de n iñas «M ariano de Cavia», de la
capital ... ..............................   25.000

Escuela graduada de niños «Menéndez y Pelayo», de
la  oapital .................................  ............ .... ; ..........................  35.000

Escuela graduada de n iñas «Menéndez y Pelayo», de
la capital ........................... ' . . .    ... 35.000

Escuela graduada de n iñas «Mesonero Romanos», de
la  c a p ita l .... ... ... . . .  . ..  . . .   ........   . . .  ... . . .  25.000

Pesetas

Escuela graduada de niños «Miguel Unamuno», de la
c a p i t a l .......................................................................... ... ••• 25.000

Escuela graduada de niñas «Miguel Unamuno», de la
c a p i t a l ...............................  .............................................  ... 25.000

Escuela graduada de niñas «Nieremberg, 15», de la
capital  ......................................................................................  20.000

Escuela graduada de niñas «Nuestra Señora de la Al-
mudena», de la capital ...................................................... 35.000

Escuela graduada de niños «Nuestra Señora del Pi
lar». de la capital ....................     25.000

Escuela graduada de niñas «Nuestra Señora del Pi
lar», de la capital ................................................................  25.000

Escuela graduada de niñas «Nuestra Señora de las
Victorias», de la capital.... ............................................  ... 25.000

Escuela graduada de niñas «Onésimo Redondo», de la
c a p i t a l ..............................................  : ...................  25.000

Escuela graduada de niñas «Ortega Munilla», de la
capital ................................................    25.000

Escuela graduada de niños aneja a la del M agisterio
«Pablo Montesinos», de la c a p i t a l ....................................  30.000

Escuela graduada de niños «Pardo Bazán», de la ca
pital ..................................................     25.000

Escuela graduada de niñas «Pardo Bazán», de la ca-
jp i t a l ................................................................ •........................... 25.000

Escuela graduada de niñas «Patriarca Obispo Eijo Ga-
ray», de la c a p i t a l ..............................................................  25.000

Escuela graduada de niñas «Pedro Antonio de M ar
cón», de la capital ..............   20.000

Escuela graduada de niños «Pérez Galdós», de la ca
pital ...................... ... . . .........................................................  35.000

Escuela graduada de niños «Perú», de la capital ... 25.000
Escuela graduada de niñas «Perú», de la capital ... 25.000
Escuela graduada de niños «Primo de Rivera», de la

capital, barriada Puente de Vallecas .........  ...... ...........  25.000
Escuela graduada de niñas «Ramón y C ajal», de la

c a p i t a l .................................    25.000
Escuela graduada de niñas «República Argéntina». üe

la capital ...............      25.000
Escuela graduada de niñas «Calle Residencia», de la

c a p i t a l ...............................................................    25.000
Escuela graduada de niños «Ricardo de la Vega», de

la capital ............... .........  .. ................................    25.000
Escuela graduada de niños «Romero de Torres», de

la c a p i t a l ................................................................. ..............  25.000
Escuela graduada de niñas «R osa Rubio», de la ca

pital ...................................................................  ...   15.000
Escuela graduada de niñas «San  José de Calasanz». de

la c a p i t a l ................................................................  .............. 30.000
Escuela graduada de niñas «San ta  Teresa de Jesús»,

de la  c a p i t a l .............................................  .....................  ... 15.000
Escuela graduada de niños «San  Raso», de la capital. 25.000
Escuela graduada de niñas, San  Cosme, 24, de la ca

pital     20.000
Escuela graduada de niños, San  Marcos, 3, de la  ca-

p ital ......................................................................................    8.000
Escuela graduada de niños «Tirso de Molina», capi

tal .......................................................................   25.000
Escuela graduada de niñas «Tom ás Bretón», de la

c a p i t a l ......................................................................  ........... 25.000
Escuela graduada de niños «Torres Garrido», de 1a.

c a p i t a l ....................................................... .............................. 25.000
Escuela graduada de niños «Vázquez de Mella», de la

c a p i t a l ....................................................................  ................  35.000
Escuela graduada cíe niñas «Vázquez de Mella», de la

capital  ................................ , .............     35.000
Escuela graduada de niños «Vázquez Sesellé», de la

c a p i t a l .............................................................................  25.000
Escuela graduada de niños «Víctor P rad era» ,. de la

capital  ......................................................     35.000
Escuela graduada de niñas «Víctor Pradera», de la  ca

pital ........................................................    30.000
Escuela graduada de niñas, Covadonga, 13, de la  ca

pital    ...    ...   20.000
Escuela graduada de niños y niñas. General Zabala,

número 10. barrio de la Prosperidad, de la capital. 25.000
Escuela graduada de niños «Luis Portones», del ba

rrio de Tetuán de las Victorias, de la capital ... 25.000
Escuelas graduadas de niños del barrio de El Pardo.

de la  capital ...............      20.000
Escuela graduada de niñas del barrio de El Pardo

de la c a p i t a l   ....................................    20.000
Colegio Nacional de Sordomudos, de la  c a p it a l . 15.000
Escuelas unitarias de niños números 1, 2 y 3, del

barrio de Aravaca, de la capital ................................... 12.000
Escuela unitaria ae niños número 2, barrio de C ara

banchel Alto, c a p it a l ................................     10.000
Escuela unitaria de niños, Covadonga, 13, de la  ca

pital ............................  ...   18.000
Escuela unitaria de niñas, paseo de la  Dirección, 4,

barrio de Chamartín, de la c a p it a l ................  12.000
Escuela unitaria de niñas número 64 C, Ferrer del

Rio, 38, Guindalera, y párvulos 22 B, de la  capital. 14.000

( Continuará.)
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 4 de agosto de 1956 por la 

que se acuerda la jubilación forzosa, 
por edad, del Inspector técnico general 
de segunda clase don Antonio Núñez Ro
dríguez.

lim o Si\: Visto el expediente personal 
de don Antonio Núñez Rodríguez, Inspec
tor técnico general dé segunda clase del 
Cuerpo Nacional de Inspección de Traba
jo, con destino en la Delegación Provin
cial de Trabajo de La Coruña;

Resultando que según se deduce de la 
partida de nacimiento del citado funcio
nario, éste nació el 4 de agosto de 1886. 
por lo que en el día de la fecha ha cum
plido la edad de setenta años;

Resultando que en fecha oportuna y 
de conformidad^ con lo previsto en las 
instrucciones dictadas por la Presiden
cia del Gobierno, en 22 de mayo de 1942, 
íué remitida la documentación pertinen
te a ía Dirección General de la Deuda v 
Clases Pasivas;

Considerando que con arreglo a la ba
se octava de la Ley de Funcionarios, de 
22 de julio de 1918 y artículo 87 del Re
glamento para su aplicación, de 7 de 
septiembre del mismo año, la jubilación 
de los funcionarios civiles del Estado se
rá forzosa por razón de edad, habiéndose 
•fijado ésta en setenta años por la Ley 
de 27 de diciembre de 1934, complemen
tada por la de 24 de junio de 1941;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de aplicación, así como lo informa
do por la Sección de Personal y Oficia
lía Mayor del Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa de don Antonio 
Núñez Rodríguez, con la clasificación 
que le corresponda y efectos del día de 
hoy, en que alcanza la edad de setenta 
años.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1956.—Por de

legación, Ambrosio López.

lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 5 de septiembre de 1956 por 

la que se aprueba el Plan de Conservació
n del suelo agrícola en e l Sector pri

mero de la Zona denominada «Loma de 
Ubeda» (Jaén).

limo. Sr.: Incoado el oportuno expe
diente, se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos, que en el 
Sector primero de la zona denominada 
«Loma de Ubeda». provincia de Jaén, con
curren circunstancias suficientes para 
imponer la realización de obras, planta
ciones. trabajos y labores necesarios pa
ra la debida conservación del suelo. Por 
ello, se ha elaborado, por la Dirección Ge
neral de Agricultura, un plan de Conser
vación de Suelos, con audiencia de todos 
los propietarios de las fincas afectadas 
y ajustándose a lo dispuesto en la Ley 
de 20 de julio de 1955 y disposiciones com
plementarias.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

1.° Queda aprobad, el Plan de Con
servación del suelo agrícola en el Sector 
primero de la zona denominada «Loma 
de Ubeda» (Jaén), que comprende, en su 
totalidad o en parte.* los polígonos catas
trales número siete del término de To- 
rreperojil, los números 8. 9. 10. 11 y 12 
de Sabiote, los números 33, 48 y 49 de

Villacarrillo y los números 102, 103 y 104 
de Ubeda, con una superficie total de 
1.081 hectáreas.

2.° El presupuesto total de las obr..s 
a realizar asciende a 1.681.718,63 pesetas, 
de las cuales, 1.406.412,04. correspondien
tes a obras de replanteo, corrección de 
cárcavas y obras de maquinaria, serán 
a cargo del Servicio Central de Conser
vación de Suelos, y 275.306,59 pesetas, 
correspondientes a obras complementa
rias, a cargo de los propietarios.

3.° Se autoriza a la Dirección Gene
ral de Agricultura para dictar las ins
trucciones necesarias para la realización 
de las obr^.s y trabajos que se imponen 
en el referido Plan de Conservación del 
suelo agrícola, y para ordenar la forma 
de explotación de los predios afectados.'

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1956.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 28 de agosto de 1956 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Auxiliar Mayor de segunda clase doña 
Pilar Cebrián Morera.
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Pilar Cebrián Morera. Auxiliar Mayor de 
segunda clase del Cuerpo de Adminis
tración Civil de este Departamento, con 
destino en la Jefatura Agronómica de 
Madrid, en súplica de que se le conceda 
la excedencia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con los 
artículos noveno, apartado B), y 15, de 
la Ley de 15 de julio de 1954,. ha resuel
to conceder al Auxiliar Mayor de segun
da clase, doña Pilar Cebrián Morera, la 
excedencia voluntaria a partir del día 31 
de los corrientes, por un período no me
nor de un año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1956.—Por de

legación, Alfredo Cejudo.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

MINISTERIO OE C O M E R C I O
ORDEN de 31 de agosto de 1956 por la 

que se fija el programa que regirá en 
los ejercicios segundo, tercero y cuarto, 
en las oposiciones convocadas para el 
Cuerpo Técnico de Comercio.

limo. Sr.: D e / conformidad con la Or
den de este Ministerio de fecha 24 de 

I julio de 1956, publicada en el BOLETIN 
i OFICIAL DEL ESTADO de 10 de agosto 

de 1956, y en el apartado 14 de la misma, 
el programa que regirá para los ejerci
cios segundo, tercero y cuarto, es el si
guiente:

SEGUNDO EJERCICIO 

a) T e o r ía  e c o n ó m ic a

Tema 1.° La Economía como ciencia. 
La teoría económica. La Ley económica.
Ei método en la teoría económica.

Tema 2.° Conceptos y relaciones fun
damentales de la Economía. Datos- y pro
blemas. Plan, bienes, capital, renta.

Tema 3.° La Producción: conceptos
generales. La función de producción. La 
productividad. La producción media y 
la marginal. Principio del valor medio , 
extremo. Medios de producción limitati
vos y sustituíbles, complementarios y sus- 
titutivos: su caracterización.

Tema 4.° La función de rendimiento. 
El óptimo y el máximo técnicos. El equi
librio de la producción: su determi
nación.

Tema 5.° Los costes totales de produc
ción: costes fijos y variables. Costes me
dios y marginales. El mínimo y el ópti
mo de explotación. El equilibrio de la 
empresa: la estabilidad del equilibrio. La 
curva de oferta de la empresa a corto 
plazo. ,

Tema 6.° La adaptación de la empre
sa a largo plazo. El volumen de produc
ción típico. Las curvas de costes meoios 
y marginales de adaptación a largo pla
zo y su relación con las de adaptación a 
corto plazo: la dimensión óptima de la 
empresa

Tema 7.° Variaciones de la demanda, 
de un medio debidas a las del precio del 
mismo o de otro medio. Variaciones de 
la demanda de los medios debidas a lss 
del precio del producto. Variaciones de 
la oferta del producto debidas á ¿as de 
los precios de los factores.

Tema 8.° La producción compuesta. 
Leyes que rigen su equilibrio. Los costes 
en la producción compuesta. La oferta 
en la producción compuesta.

Tema 9.° El problema del tiempo en 
la producción. El plan de la producción:

ei valor actual de los costes y de los 
productos. El período medio de produc
ción. El equilibrio de la producción tem
poral: efectos de las variaciones del tipo 
de interés. Producción plástica y rígida.

Tema 10. La unidad económica de con
sumo. La función de utilidad y la fun
ción índice de utilidad. Las curvas de 
indiferencia. La relación marginal de sus
titución.

Tema 11. El equilibrio del consumidor. 
La Ley de igualdad de las utilidades mar
ginales ponderadas. Las funciones de de
manda.

Tema 12. Efectos de las variaciones de 
la renta sobre la demanda. Las curvas 
de Engel. Los efectos de la variación del 
precio. El efecto de renta y el de sus
titución

Tema 13. Bienes complementarios y 
sustitutivos. Criterios basados en la va
riación de la utilidad marginal y en el 
sentido del efecto de sustitución. Rela
ciones de carácter parcial y total.

Tema 14. El plan temporal de la Eco
nomía de consumo. El ahorro. La grada
ción temporal de las necesidades. El equi
librio temporal de la Economía de con
sumo. La Ley de subestimación de las 
necesidades futuras.

Tema 15. El mercado. Concepto Cla
sificación general de los tipos de mer
cado: principios en que se funda. Las 
formas del mercado perfecto.

Tema 16. La libre concurrencia. La 
formación de los precios. Los fenómenos 
de transición: el teorema de la telaraña. 
Las elasticidades de oferta y de demanda.

Tema 17. El monopolio de oferta .' El 
equilibrio del monopolio: el punto de 
Cournot. La discriminación de los precios. 
Las elasticidades de oferta y de demanda, 
su equilibrio. El monopolio bilateral su 
determinación. Aplicación del equilibrio 
parcial: la determinación de la cantidad 
intercambiada, los límites de la indeter
minación del precio.

Tema 19. El oligopolio. La indetermi
nación del equilibrio. El duopolio. Los 
distintos supuestos. El equilibrio en cada 
uno de ellos.

Tema 20. El mercado imperfecto Los 
factores de imperfeccióñ La diferencia
ción de precios de un mismo articulo en 
mercados ^distintos: el «dumping» La
competencia monopolística

Tema 21 La regulación estatal de los 
precios. Racionamiento: su justificación 
teórica. La regulación de los monopolios. 
La intervención .oficial en la estructura 
del mercado. Los factores adicionales de 
lá formación del precio.

Tema 22. La distribución funciona de 
la renta. Principios que la rigen en la 
libre concurrencia y en condiciones mo- 
nopolísticas. La distribución personal de
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la renta. La Ley de Pareto y las curvas 
de concentración.

Tema 23. La tierra como factor de 
producción. La teoría de la renta dife
rencial. La renta de la tierra como pro
ductividad marginal. Relación entre am
bas formas de considerar la renta de la 
tierra.

Tema 24. Eli salario y el trabajo. La 
demanda de trabajo. La oferta de trabar 
jo: diversas teorías. El salario de equi
librio y la diferenciación de los salarios. 
La regulación oficial de los salarios.

Tema 25. El interés y el capital. El 
factor de interés como relación de cam
bio entre bienes presentes y futuros. Ti
pos de interés a corto y a largo plazo. 
Ei interés en la economía sin capital.

Tema 26. El período de maduración, 
el tipo de interés y el capital. El ahorro. 
Función del interés en la economía del 
mercado.

Tema 27. El empresario y el beneficio. 
La función del* empresario. Explicacio
nes del beneficio. El beneficio en la li
bre concurrencia a corto y a largo plazo. 
El beneficio en otras formas de mer
cado.

Tema 28. Magnitudes micro y macro- 
económicas. Producto nacional, renta na
cional y demanda efectiva. Diferentes 
procedimientos para su determinación j 
problemas que suscitan.

Tema 29. El dinero. Concepto y fun
ciones del dinero. Clases de dinero.

Tema 30. El nivel general de precios: 
sus factores determinantes. La teoría 
cuantitativa y la de la renta: evolu
ción, análisis y critica de ambas.

Tema 31. Factores determinantes de 
la renta nacional. La propensión al con
sumo.

Tema 32. La función de inversión, la 
eficacia marginal del capital y el tipo 
de interés.

Tema 33. La renta de equilibrio y la 
ocupación. La dinámica del equilibrio: 
el efecto multiplicador, el principio de 
aceleración y la relación entre ambos.

Tema 34. Concepto y clases de ciclos 
económicos: sus fases. Teoría de las co
sechas y del subconsumo. Las llamadas 
teorías psicológicas.

Tema 35. Teorías puramente moneta
rias de los ciclos económicos. Teorías de 
la sobreinversión.

Tema 36. Las recientes formulaciones 
del ciclo económico: los. modelos. El 
desarrollo económico.

Tema 37. El comercio internacional: 
su concepto. La división del trabajo en 
el ámbito nacional e internacional.

Tema 38. La teoría de los costos com
parativos. Formulación clásica y moder
na. Crítica.

Tema 39. La teoría de comercio inter
nacional y la del equilibrio económico 
general. La teoría de los valores internar 
clónales.

Tema 40. La teoría de la demanda 
recíproca y la relación real de interc.am- ■ 
bio. La relación real de intercambio co
mo índice de las ventajas del comercio 
internacional. Determinación estádística 
de la relación real de intercambio.

Tema 41. La formación del tipo de 
cambio. Las teorías de la paridad del po
der adquisitivo y de la balanza de pagos. 
Otras teorías. Análisis y crítica.

Tema 42. Efectos económicos del cos
te de los transportes internacionales, de 
los derechos arancelarios, de las primas 
y de los contingentes.. Los tipos de cam
bio múltiples: análisis de sus causas y 
efectos.

Tema 43. Comercio exterior y renta 
nacional. El multiplicador del comercio 
exterior. Comercio exterior y ocupación.

Tema 44. La investigación operativa y 
la programación lineal. La teoría de los 
juegos y sus aplicaciones económicas.

Tema 45. La contabilidad social. El' 
esquema de Leontieff.

b) P o l ít ic a  e c o n ó m ic a  g e n e r a l

Tema 1.° La política económica: su 
concepto y naturaleza.

Tema 2.° Las proposiciones de política 
económica y el concepto clásico de bien
estar económico. La nueva economía del 
bienestar.

Tema 3.° El orden y el proceso eco
nómicos. Los sistemas económicos. La 
economía con dirección central: sus for
inas. Los problemas del cálculo económi
co en una sociedad con dirección central.

Tema 4.° La economía de tráfico: sus 
formas y problemas.

Tema 5.° La controversia sobre los 
sistemas económicos: posiciones principa
les.

Tema 6.° La política económica en la 
economía de tráfico. La ordenación de la 
competencia.

Tema 7.° La técnica del plan econó
mico: el prespuesto nacional y sus ele
mentos componentes. Objetivos, medios y 
modos del plan. ,

Tema 8.° La política demográfica. El 
óptimo de población. La política de los 
movimientos migratorios.

Tema 9.° La distribución equitativa de 
la renta. El pricipio de igualdad de opor
tunidades. Los medios de la política dis
tributiva: exposición y análisis crítico, 
la política de seguridad social.

Tema 10. La distribución de los re
cursos entre inversión y consumo. La 
ordenación de las inversiones: criterios 
y problemas.

Tema 11. La política agrícola. Princi
pales aspectos.

Tema 12. La movilidad de los recursos 
productivos. La localización industrial: 
sus problemas. La formación técnica de 
la mano de obra: las condiciones del tra
bajo y la movilidad de los recursos.

Tema 13. El plan económico y la ac
tividad de la empresa privada. Aspectos 
principales de la política de la producti
vidad. Los problemas de la competencia 
entre empresas y el bienestar social

Tema 14. El monopolio. Evolución de 
la política de regulación del monopolio.

Tema 15. La nacionalización de em
presas: su concepto y objetivo. El con
trol de la empresa pública y la eficiencia 
de la misma.

Tema 16. El plan económico y la po
lítica fiscal. Aspectos económicos del pre
supuesto del Estado.

Tema 17. Gastos públicos: sus efectos 
económicos. Los gastos públicos y el 
consumo privado. Los gastos públicos y 
la inversión privada.

Tema 18. Los efectos económicos de la 
imposición según las clases de impuestos.

Tema 19. Los efectos económicos de 
la deuda pública. Tesis clásica y revi
sión moderna.

Tema 20. Estudio especial de algunos 
planes de política económica. Estados 
Unidos: El «New Deal», la planificación 
regional y la «Tennessee Valley Autho- 
rity» (T. V. A.); la ley de ocupación 
de 1946.

Tema 21. Reino Unido. La política de 
ocupación total y la distribución de la 
renta; los «White Papers». La política de 
nacionalizaciones.

Tema 22. La U. R. S. S. Los planes 
quinquenales.

Tema 23. Francia: el plan Monnet El 
plan de desarrollo del sur de Italia. La 
política económica en Alemania Occiden
tal.

Tema 24. La planificación en los paí
ses atrasados.

c) T eo r ía  m o n e ta r ia  y  del C o m ercio

EXTERIOR

Tema 1.° L o s  sistemas monetarios. 
Patrón monetario: sus clases. El patrón 
monometálico de oro: su concepción clá
sica y su evolución.

Tema 2.° El patrón de lingotes oro y 
el patrón de cambios oro. Patrones bi
metálicos. El patrón fiduciario. El patrón 
con reserva de mercancías.

Tema 3.° Organización bancaria. El 
Banco Central. Sus funciones. Tipos de 
organización.

Tema 4.° La Banca privada. Su evo

lución. Principales operaciones de la Ban
ca. La nacionalización

Tema 5.° El problema de la liquidez 
bancaria.

Tema 6.° Mercados financieros. El 
mercado de dinero. Tipos de organizar 
ción. Métodos de financiar las operacio
nes comerciales.

Tema 7.° El mercado de capitales. Ti
pos de organización. Modalidades del cré
dito a largo plazo. Las Bolsas de Valo
res.

Tema 8.° La intervención de la Ban
ca en las operaciones de comercio exte
rior. Estudio especial de los créditos do
cuméntanos.

Tema 9.° La política monetaria en ré
gimen de patrón oro: sus fines. Los mé
todos tradicionales: la política de des
cuento y la intervención en el mercado 
libre. Otros métodos para el manteni
miento del patrón oro.

Tema 10. Las variaciones del nivel ab
soluto de precios. Inflación y deflación: 
concepto y causas. Sus efectos económi
cos y sociales.

Tema 11. La política de estabilización 
del nivel de precios. La regulación de los 
precios y los salarios.

Tema 12. La. politica de estabilización 
de la actividad económica: supuesto y 
métodos. La política de plena ocupación.

Tema 13. La balanza de pagos: con
ceptos. Análisis de las partidas que la 
integran.

Tema- 14. La política comercial libre
cambista y la política comercial proteccio
nista. Su evolución.

Tema 15. La controversia libre cambio- 
proteccionismo en la literatura econó
mica.

Tema 16. La política arancelaria. Ti
pos de derechos. Aranceles aduaneros: 
sus clases. Sistemas suspensivos del pago 
de derechos arancelarios. Medidas de pro
teccionismo administrativo.

Tema 17. La política de primas: aná
lisis y crítica. El «dumping»: sus clases y 
efectos.

Tema 18. La regulación cuantitativa 
del comercio exterior. Contingentes: sis
temas. El monopolio del comercio exte
rior.

Tema 19. El mecanismo de los pagos 
internacionales. vEl equilibrio a corto y a 
largo plazo en régimen de patrón oro.

•Tema 20. La intervención del merca
do de cambios. Métodos de intervención. 
Efectos.

Tema 21. Los acuerdos de «clearing». 
Naturaleza y funcionamiento. «Clearings» 
multilaterales. Las operaciones de com
pensación o trueque.

Tema 22. Tratados comerciales: con
cepto y clases. Cláusulas más importan
tes. Estudio especial de la cláusula de 
nación más favorecida. Sus limitaciones: 
derechos preferenciales y convenios re
gionales.

Tema 23. Uniones económicas. Carac
terísticas de los principales intentos y 
métodos seguidos para el ajuste de los 
sistemas arancelarios.

Tema 24. C a r t e l e s  internacionales: 
principales tipos. Efectos que producen.

Tema 25. La política ecoñómica inter
nacional desde el fin de la primera gue- 
ira mundial hasta 1925.

Tema 26. La política económica in 
ternacional desde 1925 hasta la gran de
presión.

Tema 27. La política económica in 
ternacional desde la gran depresión has
ta la segunda guerra mundial.

Tema 28. La política económica in
ternacional de la segunda guerra, mun
dial. La Ley de Préstamos y Arriendos. 
La liquidación de la guerra: el emprésti
to americano a la Gran Bretaña y la 
politica económica aliada respecto de los 
países vencidos.

Tema 29. La reorganización de la eco
nomía internacional después de la se
gunda guerra mundial. La política eco
nómica de las Naciones Unidas. El Con
sejo Económico y Social. Las Comisiones 
Económicas para Europa, Asia y el Ex*
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tremo Oriente y América Latina. El Co
mité de Asistencia Técnica. El Consejo 
de Europa, con especial referencia a sus 
Organismos económicos.

Tema 30. El Fondo Monetário Inter
nacional y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento. La ayuda a 
los países atrasados.

Tema 31. Otros organismos de las Na
ciones Unidas, con especial referencia a 
Food and A g r i c u l t u r e  Oíganization»
(F. A. O), «International Trade Organi- 
zation (I. T. O.) y «General Agreements 
on Tariffs and Trade» (G. A. T. T.).
• Tema 32. La reconstrucción económica 
de Europa: el plan Marshall. La Admi
nistración de Cooperación Económica. La 
Agencia de Seguridad Mutua. La Admi
nistración de Operaciones Extranjeras.
La Administración de Cooperación Inter
nacional.

Tema 33. La Organización de Coope
ración Económica Europea. El Convenio 
de Pagos Inter-europeos. La Unión Euro
pea de Pagos. El Fondo Europeo de Pa
gos.

Tema 34. La Comunidad Europea del 
Carbón y del Acero. El pool verde.

Tema 35. Areas Monetarias. Principar 
les características.

d )  E st a d ístic a

Tema 1.° Ciencia estadística: concep
to. El método estadístico. Concepto. Apli
caciones a la Economía. La Ley estadís
tica en Economía.

Tema 2.° Gráficos. Coordenadas carte
sianas y polares. Escalas naturales, semi- 
logarítmica y logarítmica. Representación 
de las principales funciones. Diagramas 
y cartogramas.

Tema 3.° Variables. Distribuciones de 
frecuencia. Intervalos. Polígonos y cur
vas de frecuencias. Tipos principales. Se
ries acumuladas. Su representación.

Tema 4.° Características de las distri
buciones de frecuencias. Medías aritmé
tica. geométrica, armónica y cuadrática. 
Cálculo y propiedades. Comparación de 
estos promedios.

Tema 5.° La mediana: su determina
ción. Cuartilas y decilas. La moda: su 
determinación. Momentos respecto al ori
gen.

Tema 6.° Medidas de dispersión. Re
corrido o campo de variación. Desviacio
nes media, típica e intercuartilas. Coefi
cientes de dispersión y de variación. Mo
mentos respecto a la media. Medidas de 
asimetría y apuntamiento.

Tema 7.° Números índices. Simples y 
compuestos. Propiedades de los índices 
compuestos. Elección y cambio de base.

Tema 8.° Indices de producción y de 
salarios. Los índices de precio desde los 
puntos de vista estadístico y económico. 
Los índices infinitesimales y los funcio- 

. nales.
Tema 9.° Ajuste de curvas. Métodos. 

Aplicación de los principales tipos de fun
ciones. La elección de la curva para el 
ajuste.

Tema 10. Series cronológicas. Princi
pales componentes. La tendencia secular: 
su determinación por el método de las 
medias móviles y por ajuste de curvas.

Tema 11. Las variaciones estacionales. 
Los índices estacionales. Variaciones cí
clicas e irregulares: el método de los 
residuos.

Tema 12. Distribuciones de frecuen
cias bidimensionales. Medidas de rela
ción. Correlación simple lineal. Coeficien
te de correlación. Líneas y coeficientes 
de regresión.

Tema 13. Correlación simple no lineal. 
Indice de correlación. Correlación múlti- » 
pie. Regresión parcial y coeficientes de 
correlación parcial. El coeficiente de co
rrelación múltiple.

Tema 14. Experimentos aleatorios: re
gularidad estadística. Concepto de la 
probabilidad. A x i o m a s fundamentales. 
Teoremas Elementales. El teorema de Ba- 
yes.

Tema 15. Variable aleatoria. Esperan

za matemática. Esperanza de la suma 
y del producto.

Tema 16. La distribución normal. Car 
racterísticas. El área bajo la curva nor
mal.

Tema 17. Muestras. Errores de mues- 
treo y sesgos. Clases de muestras.

Tema 18. Contrastación de hipótesis 
estadísticas. Contraste de la media de 
una población normal. Significación de 
la diferencia de medias y de los coefi
cientes de correlación y de regresión

T e m a  19. Estadísticas demográficas. 
Estadísticas de la producción y del con
sumo. Estadísticas de precios.

Tema 20. Estadísticas financieras. Es
pecial consideración de la evaluación es
tadística de la balanza de. pagos. Esta
dísticas del comercio exterior.

TERCER EJERCICIO 

a) E s t r u c t u r a  m u n d ia l 

Primera parte: Productos.
Tema 1.° La estructura económica co 

mo objeto de conocimiento y como dis
ciplina científica. Tipos de estructuras 
económicas.

Tema 2.° La estructura demográfica. 
La población en la economía mundial.

. Los movimientos migratorios.
Tema 3.° El cuadro natural de la es

tructura económica. Estudio de las acti
vidades primarias.

Tema 4.° La estructura económica d e  
la actividad agrícola y ganadera.

Tema 5.° La estructura económica d e  
la producción industrial.

Tema 6.° La estructura económica del 
transporte. Características del mercado d e  
fletes y seguros.

Tema 7.° La estructura económica de 
los mercados.

Tema 8.° El trigo. Referencia a la or
denación del mercado internacional.

Tema 9.° Los restantes cereales.
Tema 10. Leguminosas y productos 

hortícolas.
Tema 11. Los frutos frescos, con es

pecial consideración de los agrios. Los
fviitnQ cppnc

Tema 12. El vino y los alcoholes.
Tema 13. El olivo y los aceites y gra- 

sas vegetales.
Tema 14. Los productos alimenticios 

coloniales, con especial consideración del 
café, té y cacao. Referencia a la orde
nación del mercado internacional.

Tema 15. El azúcar. Referencia a la 
ordenación del mercado internacional. El 
tabaco.

Tema 16. Los bosques y los productos 
forestales.

Tema 17. El caucho. Referencia a la 
ordenación del mercado internacional. 
Las resinas.

Tema 13. La celulosa, el papel y las 
fibras textiles artificiales.

Tema 19. Las fibras textiles vegetales, 
excepto las duras. Referencia a la orde
nación del mercado internacional.

Tema 20. Las fibras duras. Fibras tex
tiles animales. Referencia a la ordena
ción del mercado internacional.

Tema 21. La ganadería y los produc
tos animales, excepto los textiles.

Tema 22. La industria textil.
Tema 23. La pesca y las industrias

derivadas.
Tema 24. El carbón.
Tema 25. El petróleo.
Tema 26. La energía eléctrica. Otras

clases de energía.
Tema 27. La minería del hierro.
Tema 28. La industria del hierro y del 

' acero.
Tema 29. Los metales para ferroalea- 

ciones.
Tema 30. El cobre. Referencia a la or

denación del mercado internacional. El 
magnesio.

Tema 31. El plomo. El cinc.
Tema 32. El estaño. Referencia a la 

ordenación del mercado internacional. El 
aluminio.

Tema 33. El mercurio. Los metales 
preciosos. El iranio y el radio.

Tema 34. La sal común. El azufre. El 
antimonio. El amianto.

Tema 35. Las industrias mecánicas. 
Tema 36. La industria química.
Tema 37. Los fertilizantes.

b) E s t r u c t u r a  m u n d ia l

Segunda parte: Países.
Tema 1.® Portugal.
Tema 2.° Francia.
Tema 3.° El Reino Unido de la Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte.
Tema 4.° El Eire. Dinamarca. Islandia. 
Tema 5.° Países Bajos. Unión Belgo- 

luxemburguesa.
Tema 6.° Suecia. Noruega. Finlandia. 
Tema 7.° A l e m a n i a  Occidental y 

Oriental.
Tema 8.° Italia.
Tema 9.u Austria. Suiza.
Tema 10. Polonia. Checoslovaquia. 
Tema 11. Hungría. Rumania.
Tema 12. Yugoslavia. Albania. Bulga

ria.
Tema 13. Grecia. Turquía.
Tema 14. Unión de Repúblicas Socia

listas Soviéticas.
Tema 15. Siria. Líbano. Israel. Jorda

nia. Estados y Territorios de la Penín
sula Arábiga,

Tema 16. Irak. Irán. Afganistán.
Tema 17. Indostán.
Tema 18. Pakistán. Nepal. Ceilán. Bir

mania.
Tema 19. Tailandia. Indochina. Filipi

nas.
Tema 20. Malasia. Indonesia.
Tema 21. China. Formosa. Mongolia. 
Tema 22. Japón. Corea.
Tema 23. Australia.
Terna 24. Nueva Zelanda. Oceanía. 
Tema 25. Canadá.
Tema 26. Los Estados Unidos de Nor

teamérica: recursos.
Tema 27. Los Estados Unidos de Nor

teamérica: política económica de comer
cio exterior.

Tema 28. Méjico.
Tema 29. Antillas. América Central. 
Tema 30. Colombia. Venezuela. Gua-

yanas.
Tema 31. Brasil.
Tema 32. Perú. Ecuador.
Tema 33. Bolivia. Chile.
Tema 34. Argentina.
Tema 35. Uruguay. Paraguay.
Tema 36. Marruecos, Argelia Túnez.

Libia.
Tema 37. Egipto. Sudán. Etiopía. So- 

malias.
Tema 38. Estados y Territorios de la 

Costa Atlántica, del Africa Occidental al 
Africa Ecuatorial Francesa.

Tema 39. El Congo Belga. Territorios 
Ingleses, desde la frontera etíope a las 
Rodesias. Madagascar.

Tema 40. Angola. Mozambique. Unión 
Sudafricana.

c) E st r u c t u r a  e c o n ó m ic a  de E sp a ñ a

Tema 1.° El cuadro natural en la eco
nomía española.
• Tema 2.° La población.

Tema 3.° La economía agrícola espa
ñola.

Tema 4.° La economía triguera.
Tema 5.° Los demás cereales y las le

guminosas.
Tema 6.° La naranja.
Tema 7.° Los restantes productos cí

tricos. Industrialización de' agrios.
Tema 8.° Los demás frutos frescos e 

industrias derivabas.
Tema 9.° Los frutos frescos y deseca

dos.
Tema 10. La horticultura. Conservas 

vegetales. Azafrán y pimentón. Herboris
tería. Aceites esenciales y plantas medi
cinales.

Tema 11. La economía olivarera espa
ñola y sus industrias derivadas.

Tema 12. La vid, el vino y las in
dustrias derivadas.
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Tema 13. La remolacha y la caña de 
azúcar; industrias derivadas. El tabaco.

Tema 14. El algodón y las restantes 
fibras textiles vegetales.

Tema 15. Fibras textiles animales.
Tema 16. Las fibras textiles artificia

les.
.Tema 17. La ganadería y sus indus

trias derivadas.
Tema 18. Las pieles y los cueros. Los 

extractos curtientes. Industrias derivar 
das.

Tema 19. La economía forestal de la 
España Peninsular.

Tema 20. El corcho.
Tema 21. La celulosa y la industria 

del papel.
Tema 22. La pesca y las conservas de 

pescado.
Tema 23. La economía minera espa

ñola. Principales regiones. Significación 
relativa de la producción minera en la 
renta nacional y en el comercio exterior 
de España.

Tema 24. El carbón.
Tema 25. Los combustibles minerales 

líquidos.
Tema 26. La energía eléctrica.
Tema 27. La minería del hierro en la 

España Peninsular.
Tema 28. La siderurgia.
Tema 29. Minería y metalurgia del 

plomo y del cinc.
Tema 30. El cobre; las piritas de hie

rro y el azufre.
Tema 31. El mercurio y los metales 

nobles.
Tema 32. El volframio y el estaño. Los 

minerales y metales de interés militar.
Tema 33. El espato flúor, la mica y la 

magnesita. El grafito.
Tema 34. La sal común.
Tema 35. Las sales potásicas.
Tema 36. Los fosfatos en la España 

Peninsular y la industria de superfosfar 
tos. El calcio.

Tema 37 El material ferroviario y la 
industria del transporte automóvil.

Tema 38. La'construcción naval. La- 
industria de motores y de maquinaria. 
La maquinaria agrícola. Las industrias 
de armamento. Otras manufacturas me
tálicas.

Tema 39. El cemento.
Tema 40. La industria de la construc

ción y las auxiliares. Las obras públicas.
Tema 41. L o s  abónos nitrogenados. 

La* industrias derivadas del caucho y el 
ácido sulfúrico.

Tema 42. La restante industria quími
ca y la industria farmacéutica.

Tema 43. La industria textil algodo
nera.

Tema 44. Las restantes industrias tex
tiles.

Tema 45. La industria editorial y la 
cinematográfica.

Tema 46. La industria de artesanía y 
el turismo.

Tema 47. El transpórte terrestre.
Tenia 48. La Marina mercante y los 

transportes aéreos.
Tema 49. La estructura de los pre

cios: el factor real y el monetario en el 
sistema español de precios.

Tema 50. La renta nacional. Princi
pales ensayos de valoración y crítica de, 
los resultados obtenidos.

Tema 51. Renta nacic.ial y comercio 
exterior. La balanza de pagos y la ba
lanza comercial dé España.

Tema 52. Estructura del comercio ex
terior de España por productos.

Tema 53. Estructura del comercio ex
terior de España por países.

Tema 54. Las alternativas de la ren
ta y de la producción nacional española 
hasta nuestros días.

Tema 55. La economía de las islas 
Canarias.

Tema 56. La economía de los Terri
torios Españoles del Golfo de Guinea y 
del Africa Occidental Española. Las pla
zas de Soberanía.

d )  P o l ít ic a  e c o n o m í a  de E sp a ñ a

Tema 1.° La política demográfica.
Tema 2.° La política social.
Tema 3.° La política agraria.
Tema 4.° La política hidráulica.
Tema 5.° El Servicio Nacional del Tri

go y la ordenación del mercado triguero.
Tema 6.° Ordenación de los restantes 

productos agrícolas.
Tema 7.° La política ganadera.
Tema 8.° La política forestal.
Tema 9.° La política minera del Estar 

do español.
Tema 10. La política de industrializa

ción hasta 1936.
Tema 11. La política de industrializar 

ción desde 1986. El INI.
Tema 12. La política y el problema de 

la vivienda.
Tema 13. La política de los transpor

tes
Tema 14. La política de precios del

Estado español.
Tema 15. El sistema monetario. La

Banca Central y la Banca Oficia).
Tema 16. La Banca privada.
Tema 17. El mercado de dinero y el 

de capitales.
Tema 18. La política monetaria en

) España hasta 1936. La política moneta
ria española desde 1936.

Tema 19. La política comercial espar 
ñola durante el siglo XIX. La Ley de 
Bases Arancelarias de 1906. La política 
arancelaria de la Monarquía.

Tema 20. Tipo de cambio y comercio, 
exterior en España. La regulación auto
mática del tipo de cambio. El dictamen 
de la Comisión del Patrón Oro de 1929. 
La política de intervención en los cambios 
en la etapa 1931 a 1936.

Tema 21. Contingentes y comercio ex
terior en España. La Ley de 23 de di
ciembre de 1931 y el establecimiento de 
los contingentes. La política de Tratados 
La política de intervención en los cambios 
en la etapa 1931 a 1936.

Tema 22. Tipo de cambio y contin
gentes en el nuevo Estado. El sistema 
de cambio múltiple y de cuentas combi
nadas: su evolución. Política de contin
gentes en los Convenios actualmente vi
gentes con los distintr; países.

Tema 23. La fase actual de la políti
ca comercial española. La estabilización 
de los precios. Cambios y precios: sus re
laciones. Política de liberación de las im
portaciones. Repercusión de estas ten
dencias sobre la economía español.

Tema 24. El grado de monopolio en 
la economía española. La política de la 
productividad.

Tema 25. La importación de capita
les hasta 1913: causas y efectos. Los mo
vimientos de capitales desde 1913 has
ta 1936: causas y efectos.

Tema 26. El bloqueo económico y la 
ayuda americana. Posibilidades actuales 
del desarrollo de la inversión.

Tema 27. Los planes económicos pro
vinciales.

Tema 28. Política presupuestaria de) 
Estado español. El sistema impositivo 
español.

Tema 29. Política presupuestaria del 
Estado español. El gasto público. La Deu
da Pública.

*

CUARTO EJERCICIO 
a) D e r e c h o  m e r c a n t il

Tema 1.° Derecho mercantil: concep
to Sistema de Derecho mercantil.

Tema 2.° Fuentes del Derecho mer
cantil. La ley. Los usos de comercio 
Otras fuentes peculiares del Derecho 
mercantil, con especial consideración de 
las condiciones generales.

Tema 3.° Los actos de comercio. Cri
terios doctrinales y legislativos. Siste
ma legal español.

Tema 4.° La empresa. Concepto eco
nómico. C o n c e p t o  económico-jurídico. 
Concepto jurídico. Consideraciones doc
trinales y datos legislativos.

Tema 5.° Teoría general de las perso
nas comerciantes y sus auxiliares El 
comerciante individual: capaciad, Inca
pacidad y prohibiciones. La mujer casa
da comerciante. El comerciante. extran
jero.

Tema 6.° Sociedades mercantiles: con
cepto. Clasificación. El contrato de so
ciedad y el ente colectivo. Nacionalidad 
en las sociedades mercantiles.

Tema 7.° Estudio de las sociedades co
lectivas y comanditarias. Formas de so
ciedad no reglamentadas en el Codigo de 
Comercio.

Tema 8.° La sociedad anónima. Con
cepto, evolución histórica y regulación en 
el Código de Comercio.

Tema 9.° La nueva Ley de 17 de ju
lio de 1951. Criterios a que responde.

Tema 10. Consideración especial de 
los. problemas relativos a fundación de 
la sociedad, naturaleza de las acciones y 
órganos sociales en la Ley de 17 de ju
lio de 1951.

T e m a  11. Disposiciones relativas al 
aumento y reducción del capital social, 
modificación de los estatutos, formación 
de balances, emisión dé obligaciones, 
transformación y fusión de la sociedad 
en la mencionada Ley.

Tema 12. Disolución y liquidación de 
las sociedades mercantiles. Fusión de las 
mismas. Formas sociales de uniones de 
empresa.

T e m a  13. Derechos y obligaciones 
profesionales del comerciante. Libros de 
comercio. Registro Mercantil.

Tema 14. Auxiliares del comerciante. 
Doctrina legal. Agentes mediadores del 
comercio.

Tema 15. Teoría general de las cosas 
mercantiles. La mercadería. El dinero 
como cosa mercantil. Patentes y marcas.

Tema 16. Títulos valores. Notas esen
ciales a su concepto. Clasificación de 
los títulos-valores y studio de los dife
rentes tipos.

Tema 17. La letra de cambio. La Ley 
uniforme de Ginebra de 7 de junio de 
1930. Función económica de la letra de 
cambio.

Tema 18. La relación causal en la 
letra de cambio.

Tema 19. Constitución de la obliga
ción cambiaría. Capacidad. Requisitos 
formales. El endoso y sus diversas clases.

Tema 20. La provisión de fondos, la 
aceptación y el aval.

Tema 21. El pago ue la letra. La letra 
no atendida. El protesto. La intervención. 
El regreso. Prescripción y decadencia de 
la acción cambiaría.

Tema 22. El cheque. Concepto y dife
rencias con la letra de cambio. Requisi
tos extrínsecos e intrínsecos de) cheque. 
Relaciones jurídicas entre los participan
tes en el cheque.

Tema 23. Teoría general de las obli
gaciones mercantiles. Características de 
las mismas Contratos mercantiles.

Tema 24. Contratos bancarios. Contra
tos bursátiles.

Tema 25. Compraventa mercantil. Teo. 
rías sobre el riesgo. Efeotos de la moda.

T e m a  26. Compraventas especiales. 
Las cláusulas FOB, CIF y otras abre
viadas utilizadas en el comercio interna
cional.

Tema 27. Comisión mercantil. Natu
raleza y contenido.

Tema 28. El depósito mercantil. De
pósitos regular e irregular. El depósito 
en los almacenes generales. Warrants. 
Préstamo mercantil.

Tema 29. El contrato de transporte 
mercantil. Naturaleza y requisitos de la 
carta de porte. Obligaciones del portea
dor y del destinatario. Responsabilidad 
del porteador. Especialidades del trans
porte ferroviario.

Tema 30. El seguro mercantil: a) con
tratos de concreta cobertura de nece
sidad.

Tema 31. El seguro mercantil: b) con
tratos de abstracta cobertura de nece
sidad.
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Tema 32. Suspensión ele pagos. Doc
trina legal vigente.

Tema 33. Derecho de quiebras. Su na
turaleza. Sistemas de derecho español. 
Clases de quiebra. Efectos de la declara
ción de quiebra.

Tema 3*4. La masa de la quiebra, Or
ganos de la quiebra. Operaciones de la 
misma. Consideración especial del con
venio. Rehabilitación de la quiebra.

Tema 35. Derecho marítimo. Concep- 
tr.. Fuentes e interpretación. Notas ca
racterísticas. Unificación del Derecho ma
rítimo. Sistemas del Derecho marítimo.

Tema 36. El buque. Naturaleza jurídi
ca. El buque como objeto de los derechos 
reales de propiedad e hipoteca. Registro 
de buques. Convenio internacional sobre 
unificación de ciertas reglas relativas a 
los privilegios e hipotecas marítimas. Cla
sificación de buques y sociedades de cla
sificación.

Tema 37 El comerciante marítimo. El 
propietario del buque y el naviero: su 
responsabilidad. Convenio Internacional 
de. Bruselas de 25 de agosto de 1924.

Tema 38. Auxiliares y agentes del na
viero. Corredores-intérpretes de buques. 
Ei capitán. Oficialidad. El sobrecargo. 
Dotación del buque.

Tema 39. Contrato de construcción y 
compraventa de buques. Contrato de fie- 
tamento. Documentación del contrato: 
póliza de fletamento, conocimiento de 
embarque, órdenes de entrega. Obligacio
nes de fletante y fletador. Responsabili
dad del fletante. Cláusulas (le irrespon
sabilidad. Rescisión del contrato.
• Tema 40. Seguro marítimo. El riesgo 

y la indemnización. Acción de avería y 
acción de abandono.

Tema 41. Préstamo a la gruesa. Hipo
teca naval.

Tema 42. Riesgos, daños y accidentes 
en el comercio marítimo. Avería común: 
reglas de York y Amberes. Avería par
ticular. Arribada forzosa. Abordaje. Nau- 
'í'ragio. Asistencia y salvamento.

b ) D e r e c h o  a d m in is t r a t iv o

Tema 1.° La Administración Pública: 
su concepto. El Derecho Administrativo: 
su concepto.

Tema 2.° Las fuentes del Derecho Ad
ministrativo. La Ley. El Reglamento. La 
Costumbre. La Jurisprudencia.

Tema 3.° La relación jurídico-admi- 
nistrativa. La personalidad de la Admi
nistración Pública. Clases de personas de 
Derecho público.

Tema 4.° Las potestades administrati
vas: enumeración y examen de las
mismas.

Tema 5.° El acto administrativo: con
cepto, clases y requisitos.

Tema 6.° Los fines de la Administra
ción. Los medios de la Administración. 
Lo? modos de la acción administrativa.

Tema 7.° El servicio público: su con
cepto. El i ¿gimen jurídico del servicio 
público. Clasificación de losí servicios pú
blicos. Modos de gestión de los servicios 
públicos. La concesión.

Tema 8.° El dominio público. Su na
turaleza jurídica. Bienes de dominio pú
blico según la ' Legislación española. Las 
servidumbres públicas.

Tema 9.° Las obras públicas: su con
cepto. Sistemas de ejecución. Los con
tratos administrativos. Teorías sobre su 
naturaleza Jurídica. Sus elementos.

Tema 10. La expropiación forzosa. 
Teorías sobre su fundamento. Legislación 
española.

Tema 11. El régimen jurídico de la 
Administración. El procedimiento admi
nistrativo. Los recursos gubernativos. 
Examen del Reglamento de procedimien
to administrativo del Ministerio de Co
mercio.

Tema 12. El recurso contencioso-admi
nistrativo: su concepto. Sistemas de or
ganización. El recurso contencioso-admi
nistrativo en España.

Tema 13. La responsabilidad de la 
Administración. Teorías sobre su funda

mento. La responsabilidad de la Admi
nistración en la Legislación española. 
Las cuestiones de competencia.

Tema 14. La división territorial. I.a 
división territorial española. La centra
lización y la descentralización.

Tema 15. Funcionarios públicos: su
concepto. Clasificación. Naturaleza de la 
relación entre el funcionario y la Admi
nistración. La jerarquía administrativa: 
su concepto. Condiciones esenciales y for
males de la misma. Condiciones de capa
cidad de los funcionarios públicos.

Tema 16. Deberes de los funcionarios 
públicos. Responsabilidad de los funcio
narios públicos. Delitos de los funciona
rios públicos en el ejercicio de sus car
gos. Derechos de los funcionarios pú
blicos.

Tema 17. La Administración Central. 
El Jefe del Estado. Los Ministros. El 
Consejo de Ministros.,La división rninis-, 
terial. Los funcionarios ministeriales.

Tema 18. La Administración Local en 
España. La Provincia. Organización pro
vincial. El Municipio: su consideración 
jurídica. Organismos municipales.

Tema 19. La Administración colonial. 
Sistemas de Administración colonial. Ré
gimen colonial español: antecedentes his
tóricos y organización actual. La Admi
nistración corporativa. Principales enti
dades de este carácter en ei Derecho 
español.

Tema 20. El Ministerio de Comercio: 
antecedentes y organización actual. El 
Gabinete Técnico. El Consejo de Direc
ción. La Comisión Consultiva de Comer
cio Exterior. La Junta de Coordinación 
del Comercio Exterior. Asesoría Jurídica. 
Intervención Delegada.

Tema 21. Cuerpos y servicios depen
dientes del Ministerio de Comercio. Cuer
po Técnico de Comercio. Cuerpo de Ayu
dantes Comerciales. Servicio de Conse
jeros y Agregados de Economía Exterior. 
Funciones e incompatibilidades de 
Cuerpos dependientes del Ministerio de 
Comercio.

Tema 22. La Subsecretaría de Comer
cio. organización y competencia. La Ins
pección General. La Oficialía Mayor. El 
Servicio de Personal y la Sección de 
Contabilidad. La Oficina de Estudios Eco
nómicos.

Tema 23. La Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaría. Ante
cedentes, organización y competencia. 
Servicios de Política Arancelaria: orga
nización y funciones.

Tema 24. Servicios de Importación. 
Disposiciones generales. Clases de impor
tación. Concepto de importador El Re
gistro de Importadores. Licencias de im
portación. Casos especiales de impor
tación.

Tema 25. Servicios de Exportación. 
Disposiciones generales. Clases de expor
taciones. Concepto de exportador. El Re
gistro de Exportadores. Licencias de ex
portación. Casos especiales de exporta
ción. El Servicio Oficial de Inspección, 
Vigilancia y Regulación de las Exporta
ciones.

Tema 26. El sistema de cambios es
peciales. Normas para su aplicación El 
mercado libre de divisas. Normas para 
calcular los márgenes comerciales y el 
cómputo de las comisiones dentro del ré
gimen de cambios especiales. Recargo de1 
las importaciones realizadas «sin divisas 
ni 'compensación» de productos sujetos a 
cambios especiales. Seguro de crédito a 
la exportación. Seguro de cambio.

Tema 27. Operaciones especiales para 
el fomento de la exportación. Estudio y 
crítica de las actualmente en vigor.

Tema 28. El Servicio de Operaciones 
Especiales. Cuentas especiales: sus cla
ses y formas de tramitación. Adminis
traciones Especiales: sus funciones.

Tema 29. Las Delegaciones Regiona
les dé Comercio: su organización y com
petencia. Referencia especial a las De
legaciones Regionales de las Islas Ca
narias.

Tema 30. La Secretaría General Téo*

nica. Su organización y competencia. Las 
Cámaras de Comercio y otros Organismos 
e Instituciones comerciales dependientes 
dei Ministerio de Comercio.

Tema 31. La Subsecretaría de Econo
mía Exterior. Organización y competen
cia. La Secretaría General. Las Oficinas 
de Economía Exterior. La Dirección Ge
neral de Política Económica: anteceden
tes, organización y competencia. La Di
rección General de Política Comercial: 
antecedentes, organización y competencia.

Tema 32. La Dirección General de 
Mercados Extranjeros: antecedentes, or
ganización y competencia. La Comisaría 
de Ferias y Exposiciones. El Comité Con
sultivo de Ferias y Exposiciones. Régimen 
especial de importación y exportación en 
relación con las Ferias Comerciales. La 
Dirección General de Cooperación Eco
nómica: antecedentes, organización y
competencia.

Tema 33. El Instituto Español de Mo
neda Extranjera: antecedentes y organi
zación actual. Competencia. Especial re
ferencia a las funciones que desarrolla 
en relación con el comercio exterior.

Tema 34. La Subsecretaría de la Ma
rina Mercante: organización y competen
cia. La Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes: organización y 
competencia.

Tema 35. Las Ordenanzas de la Ren
ta de Aduanas. Recinto aduanero. Per
sonas que intervienen en los despachos 
de Aduanas. Operaciones de comercio en 
que intervienen las Aduanas. Reglamen
tación aduanera de las importaciones por , 
mar, tierra y por vía aérea. Reglamen- • 
tación aduanera de las exportaciones por 
mar, tierra y por vía aérea.

Tema 36. Ca9os especiales de impor
tación. Importaciones y admisiones tem
porales. Reimportaciones. Casos especia
les de exportación. Reexportaciones. Ex
hortaciones temporales.

Tema 37. Comercio de cabotaje. Trán
sitos. Transbordos. Circulación de mer
cancías. Legislación aduanera en materia 
de averías, -abandonos, arribada y nau
fragios. Venta de género por las adua
nas. Legislación aduanera sobre puertos 
francos, depósitos de comercio, depósitos 
francos, zonas francas y depósitos flo
tantes.

Tema 38. Estructura del Arancel vi
gente. El pago en oro de los derechos 
aduaneros. Indice de tarifas y coeficien
tes de aumento. Aranceles de exporta
ción. Estudio del repertorio y significa
ción del mismo.

Tema 39. Disposiciones para la apli
cación del Arancel. Muestras y artículos 
libres de derechos. Importaciones tem
porales. Adeudo de mercancías no tari- 
fadas expresamente. Envases y forma de 
adeudo. Reimportaciói de artículos na
cionales. Régimen de comercio con las 
Islas Canarias y Puertos francosi del Nor
te de Africa. Régimen de comercio con 
las Plazas de Soberanía. Régimen aran
celario contractual. Prohibiciones de im
portación.

c) D e r e c h o  p o l ít ic o  e  in t e r n a c io n a l
PÚBLICO Y  PRIVADO

I. Derecho político

Tema 1.° Concepto del Derecho. De
recho Público y Derecho Privado. Disci
plinas que comprende el Derecho Públi
co. Derecho Político.

Tema 2.° La Nación. Su concepto y 
evolución histórica. Teorías sobre la 
Nación.

Tema 3.° El Estado: su concepto se
gún las diferentes doctrinas. Los fines 
del Estado: teorías principales.

Teñía 4.° El poder del Estado. Con
cepto del poder. La Soberanía: diversas 
teorías.

Tema 5.° Las funciones del Estado. 
Concepto y clasificación. La división de 
poderes y la división de funciones.

Tema 6.° Las formas de Estado. Las 
, formas de gobierno. Evolución histórica
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de la organización política: Antigüedad 
y Edad Media.

Tema 7.u Evolución histórica de la or
ganización política (continuación). El 
Estado moderno. Orígenes y evolución. 
E> Estado constitucional. Liberalismo y 
Democracia. El Totalitarismo.

Tema 8.° La organización política de 
España. Evolución histórica.

Tema 9." El nuevo Estado español. 
Leyes fundamentales del Estado español. 
Estudio especial del Fuero de los Espa
ñoles y del Fuero del Trabajo.

Tema 10. El Jefe d^l Estado. Poderes, 
límites y responsabilidad. La Ley de Su
cesión a la Jefatura del Estado.

Tema 11. Las Cortes Españolas. An
tecedentes históricos. Organización y fun
cionamiento. ¡

\
II. Derecho internacional 'público

Tema 12. El ’ Derecho Internacional 
Público. Concepto y fundament.ación. De
recho Internacional y Derecho Interno: 
sus relaciones.

Tema 13. 'Las fuentes del Derecho In
ternacional. Evolución histórica de la 
ciencia del Derecho Internacional, con 
especial mención de la Escuela Española 
del Derecho de Gentes. ,

Tema 14. La organización internacio
nal y sus- manifestaciones históricas. Es
tudio ‘ especial de la Organización de las 
Naciones Unidas.

Tema 15. Personalidad jurídica inter
nacional. Sujetos de Derechos Interna
cional. El reconocimiento del Derecho 
Internacional.

Tema 16. Derechos fundamentales de' 
lo* Estados. Estudio especial de la in
tervención: la intervención económica.

Tema 17. El acto jurídico internacio
nal. Tratados internacionales: requisitos 
de fondo y de forma. Efectos de los -Tra
tados. Extinción: diversas formas. La su
cesión jurídica en el orden internacional.

Tema 18. El hecho ilícito internacio- 
pal y la responsabilidad internacional 
^el Estado. Consecuencias del hecho ilí
cito internacional. ,

Tema 19. Los conflictos internaciona
les. Soluciones pacíficas. Solución violen
ta de los conflictos internacionales. La 
guerra: el problema de su legitimidad.

Tema 20. Normas que regulan la ac
tividad bélica y consecuencias jurídicas 
de su violación. Estudio especial de los 
derechos y obligaciones de los beligeran
tes respecto de los bienes enemigos.

Tema 21. La neutralidad: evolución
histórica. Los actos permitidos y la regla 
de la imparcialidad. La propiedad neu
tral en territorios y en aguas belige
rantes.

Tema 22. Derecho material y Derecho 
formal de presas. El contrabando de gue
rra: requisitos para su calificación. El 
bloqueo: requisitos para su establecimien
to. La guerra económica.

Tema 23. Historia de las relaciones 
internacionales: desde la paz de West- 
falia al Congreso de Viena.

Tema 24. Desde el Congreso de Viena 
hasta el momento actual.-

- III. Derecho internacional privado \

Tema 25. Concepto del Derecho In
ternacional Privado. La teoría estatuta
ria? Teorías clásicas. Teorías nacionalis
tas e intemacionalistas.'

Tema 26. La codificación del Derecho 
Internacional Privado. Etapas. La codi
ficación del Derecho Internacional Pri
vado Español.

Tema 27. La naturaleza y el conteni
do de las normas de colisión. Los prin
cipios de personalidad ’ y territorialidad. 
La autonomía de la voluntad.

Tema 28. Problemas especiales de De
recho Internacional privado: a) las ca
lificaciones; b) el reenvío.

Tema 29. Problemas especiales de De
recho Internacional privado: c) el orden 
público internacional; d) el fraude de la 
•Ley.

Tema 30. La nacionalidad. Concepio. 
Modos originarios y derivados de adqui
rí*' la nacionalidad. Conflictos de nacio
nalidad. Pérdida y recuperación de la 
nacionalidad. Sistema de Derecho positi
vo español.

Tema 31. El Estado y la capacidad ju
rídica de las personas. La Ley que debe 
regirlos. Evolución del estatuto personal. 
Legislación comparada.

Tema 32. Leyes aplicables a los bienes 
muebles e inmuebles en cuanto á la po
sesión, el dominio y sus limitaciones.

Tema 33. Las obligaciones convencio
nales. Ley que debe regular la capacidad 
de las partes. Los efectos de los contra
tos y sus modos de extinción.

Tema 34. De la sucesión. Ley por la 
que se regula la capacidad para testar 
y para ser instituido heredero. Regula
ción de la sucesión intestada.

Tema 35. La forma de los actos jurí
dicos en el Derecho internacional pri
vado. La regla «Locus regit acrum» y sus 
limitaciones. Legislación comparada.’
, Tema 36. La ejecución de sentencias 
dictadas por Tribunales extranjeros. Sis
temas relativos a lá extraterritorialidad 
de la cosa juzgada. Legislación y juris
prudencias españolas y extranjeras.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de agosto de 1956.—Por de

legación, José Raimundo de Basabe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ADMINISTRAClON C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución del recurso gubernativo inter
puesto por don Mariano Lotano Colas, 
en nombre ,de la «Compañía de Alcoho
les, S. A.)), de Bilbao, como Consejero 
Delegado de lá misma, contra la nega.- 
tiva del Registrador de la Propiedad de 
dicha población a inscribir una escritu
ra de adaptación a la Ley de Anóni
mas, de los Estatutos de la citada So
ciedad.

En el recurso gubernativo interpuesto 
. por don Mariano Lozáno Golas en nom
bre de «La Compañía de Alcoholes, S. A.», 
de Bilbao, como Consejero Delegado de 
la misma, contra la negativa de V. S. a 
inscribir una escritura de adaptación a 
la Ley de Anónimas de los Estatutos de 
la citada Sociedad;

Resultando que por escritura otorgada 
en Bilbao el 7 de octubre de 1910, ante 
el Notario don José Martínez Carande, se 
constituyó «La Compañía d? Alcoholes, 
Sociedad Anónima», con domicilio en 
la plaza de Víctor Pradera, 5, de dicha 
población, y oficinas en Madrid, calle 
Villanueva, número 4, habiendo sido mo
dificado su qapital y Estatutos por otras 
varias escrituras, la última de las cuales, 
•autorizada en Bilbao el 24- de enero de 
1930, por el Notario , don Florentino Cor- 
tey, cuya primera copia fue inscrita en 
el Registro Mercantil de Vizcaya;

Resultando que en 8 de agosto de 1953 
don Mariano Lozano Colás comparece an
te el Notario de Madrid don Alejandro 
Santamaría y Rojas, en nombre y re
presentación de «La Compañía de Alco
holes, S. A.», como miembre del Consejo 
de Administración de la misma, para 
formalizar escritura de modificación de 
Estatutos y su adaptación a la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas, acordada 
en Junta general de Accionistas celebra
da el día 10 de junio de dicho año; 

Resultando que, según el artículo se

gundo de los Estatutos: «El domicilio 
social radicara .en Bilbao, plaza de Vic
to)* Pradera, 5, para todos los efecto's
legales. El Consejo de Administración po
dra trasladarlo a cualquier otro lugar
dentro de la misma población, y esta
blecer donde lo juzgue conveniente de
legaciones, sucursales o agencias. La ofi
cina central funcionará en Madrid, mien- 

v tras el Consejo no acuerde otra cosa»:
que el artículo decimonoveno se refiere
ai modo de celebrar las Juntas de Ac
cionistas, que, salvo los supuestos de Jun
ta universal, tendrán lugar donde la Com
pañía tenga su domicilio; y que los ar
tículos décimoprimero y décimosegundo 
de los Estatutos establecen que dirima 
los empates en las Juntas de Accionistas 
y en las reuniones del Consejo de Admi
nistración el voto del Presidente;

Resultando que la anterior escritura fué 
presentada al Registro con una copia del 
acta autorizada por don Alejandro San
tamaría y Rojas, Notario de Madrid, el 
día 16 de diciembre de 1953, con el nú
mero 1.103 de su protocolo, en la que 
comparece el Duque de Sotomayor, Pre
sidente del Consejo de Administración, 
dando fe el Notario del ejercicio legi
timo del cargo, y con la que se proto
coliza mía certificación social de los acuer
dos adoptados en la referida Junta de 
Accionistas de 10 de junio de 1953, con 
la afirmación notarial de ser legítimas 
las firmas del Presidente y del Vocal 
Secretario del Consejo de Administración: 
lo s ’ acuerdos de la Junta fueron tomados 
con la conformidad de todos los accionis
tas, figurando entre los votantes, en re
presentación de personas jurídicas accio
nistas. el.Duque de Sotomayor y el pro
pio Consejero, don Mariano Lozano, los 
cuales figuran en la reelección de nuevos 
Consejeros también acordada; la misma 
Junta faculta «al Consejo para que cual
quiera de sus miembros otorgue la escri
tura de modificación de Estatutos»;

Resultando que a la vez se presentó 
también otra copia de acta autorizada 
por- don Alejandro Santamaría y Rojas 
el 16 de diciembre de 1953, número 1.099 
de su protocolo, en la que el Presidente 
del Consejo de Administración relaciona 
las personas que son miembros de este 
órgano colectico, y afirma que estaban 
en sus cargos también en 10 de junio 
y 8 de agosto de 1953, y por lo que, ade
más, se protocoliza una certificación social 
coincidente con lo expresado por el Pre
sidente en el acta;

Resultando que, presentada en el Re
gistro Mercantil primera copia de la es
critura, de adaptación y los documentos 
complementarios, extendió el Registrador 
la siguiente nota: «La precedente escri
tura de adaptación a la Ley de Socieda
des Anónimas de «La Compañía de Al
coholes» no puede inscribirse: a) Por 
indeterminación del domicilio social, con*» 
cepto diferente de las sucursales, despa
chos y oficinas. Artículos segundo y dé- 
cimonoveno de los Estatutos, b) Por cons
tituir derecho necesario el gobierno de 
la Sociedad Anónima por la mayoría del 
capital, y oponerse a tal principio el voto 
de. empate concedido al Presidente Ar
tículos décimoprimero y vigésimosegundo 
de los Estatutos, c) Las personas que 
concurren al otorgamiento de la escritura 
calificada carecen de facultad legal para 
representar a la Sociedad adoptada, por 
no constar en el Registro Mercantil el 
nombramiento de dichas personas otor
gantes como Administradores en la fe 
cha del otorgamiento del documento. Con
tra esta calificación puede entablarse el 
recurso de reforma que regula el artícu
lo 66 y siguientes del Reglamento del 
Registro Mercantil»; .

Resultando que el señor Lozano, en 
nombre de «La Compañía de Alcoholes, 
Sociedad Anónima», como Consejero De
legado de la misma, interpuso recurso 
gubernativo contra la anterior califica
ción, y alegó: que no hay indetermina
ción del domicilio social, ya que el ar- 

: tículo segundo expresa, en forma ínequí-
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voca, que «el domicilio social radicará en 
Bilbao (plaza de Víctor Pradera, 5)», por 
lo que queda perfectam ente determ inado 
cuál es el domicilio de la Sociedad para 
todos los efectos legales, y precisam ente 
por constituir conceptos diferentes el «do
micilio social» y las «sucursales, despa
chos y oficinas», no afecta  a la precisión 
con que el prim ero aparece definido la 
c ircunstancia de que el mismo articulo 
faculte al Consejo de Adm inistración para  
crear donde lo estim e conveniente de
legaciones, sucursales o agencias, y anun 
cie que una oficina central funcionara en 
M adrid m ientras aquél no acordare o tra  
cosa, todo lo cual parece enteram ente 
acorde con lo que prescriben los articu 
les quinto y décim oprimero de la Ley 
de 17 de julio de 1951, in terpre tando  el 
últim o de los cuales un au tor afirm a que, 
así como el cambio de domicilio social re
presenta una  modificación de Estatutos, 
la  ap ertu ra  de sucursales, delegaciones o 
agencias nó la implica, razón por la  cual 
eí artículo décim oprimero se lim ita  a  exi
gir que se designen’ en laN escritura de 
constitución los «lugares» donde hayan 
de establecerse, no siendo exigible una 
mayor concreción en el mom ento funda
cional de la Sociedad; que el domicilio 
social está determ inado, con expresión de 
la ciudau, calle y núm ero donde radica, 
conforme al artículo 122 del R eglam ento 
del Registro M ercantil; y respecto a la 
oficina que funcionará fuera del domi
cilio, se, señala tam bién el lugar donde 
h a  de hacerlo (M adrid), y se facu lta  al 
Consejo de Adm inistración p ara  tra s la 
darla  o establecer otras, crear sucursales, 
etcétera, donde lo estim e conveniente; 
que, en cuanto  al segundo defecto, es 
cierto que el sistem a establecido por la  
Ley de 17 de julio de 1951, lo mismo 
que la ordenación de la Sociedad Anó
nim a an tes vigente, responden al princi
pio de gobierno de la  Sociedad por la 
m ayoría del capital, que no puede con
ceptuarse como «derechos necesarios», ape. 
lative que sólo pueden merecer los pre
ceptos concretos de las Leyes y no los 
principios; que en la generalidad de los 
Registros se hao inscrito adaptaciones ae 
E statu tos donde se conserva el voto pre
sidencial dirim ente como sucedáneo del 
m ayoritario  en el caso de em pate en la  
votación de los acuerdos sociales; que 
no hay precepto de derecho necesario que 
excluya el voto arb itra l en los empates, 
y, establecido por las Jun tas, no se ven las 
razones jurid icas y éticas que se opongan 
a  esa especie de a rb itra je  libree y volun
tariam en te  convenido por los socios; y 
que no es ificom patible con el régim en 
m ayoritario, puesto que, ju n to  a  él, la  
m ayoría de las C om pañías Anónimas vi
gentes en España h a s ta  la prom ulgación 
de la Ley institu ían  el voto de calidad 
para  la  dirim encia de los empates, situa
ción conocida indudablem ente por el le
gislador de 1951, puesto que, de h ab er 
querido p ro scrib ir ' el voto de calidad, lo 
hubiera hecho en form a expresa, arb i
trando  o tra  solución p ara  resolver la pug
na  y evitar que prevalezca el voto ne
gativo, con la consiguiente perturbación 
de la vida social; que el propio texto  del 
artículo 38 y la  disposición tran sito ria  
séptim a de la Ley adm iten  dos supuestos: 
voto p lural y lim itación de los que puede 
em itir un  mismo accionista, en las que 
quiebra el principio de la proporciona
lidad en tre  votos y acciones, y, por con
siguiente, la  preponderancia de la mayo
ría  del capital, y los artículos 48 y 78 
hablan  de «decidir por mayoría» y de 
tem ar acuerdos «por m ayoría absoluta», 
pero ño dicen que ello haya de hacerse 
«precisa o Tínicamente» así, por lo que 
hay que en tender que las decisiones se 
han  de adoptar por m ayoría absoluta, 
sin excluir, al menos de m anera  explí
cita. el eventual recurso al voto dirim en
te  cuando sea necesario, ya que es m ás 
lógico adm itir que, aunque el Consejo 
deba adop tar sus acuerdos por mayoría, 
pueda dirim irlos si hay empate, puesto 
qúe el artícu lo  77 le facu lta  p a ra  rega

lar su propio funcionam iento, y que, se
gún el artículo 71, el principio de la 
m ayoría de capital nada juega desde 
el m om ento en qua cada A dministrador 
sólo dispone de un voto y con él cuenta, 
aun no ostentada la condición de accio
n ista ; que, en cuanto al tercer defecto 
de carecer de facultad legal las personas 
o torgante de la escritura calificada para 
represen tar a  la Sociedad, por el hecho de 
no constar en el Registro su nom bram ien. 
to  como A dm inistradores en la fecha en 
que se otorgó, ta l hecho no arguye falta  
de capacidad o de facultad legal, ya que 
el o torgan te  desem peña a la sazón el car
go d e . Consejero de la Compañía, de lo 
que da fe el Notario en el escritura que 
acom paña, así como que en el ac ta  nú
mero 1.099, que tam bién acompaña, cons
tan , . pa ra  que su rtiera  sus efectos en el 
Registro M ercantil, los miembros com
ponentes del Consejo de Administración 
de «La Com pañía de Alcoholes», con to
dos los datos y circunstancias, figurando 
en tre  los mismos tan to  el Consejero otor
gante, ahora  recurrente, como el Presi
dente de la Compañía, a  cuyo requeri
m iento se form alizaron las actas anejas, 
im plicando, a  lo sumo, dicha falta  de 
inscripción una  omisión de una formali
dad legal, en todo m om ento subsanable, 
pero que no privaría  a los otorgantes de 
la  representación legítim a de la Socie
dad, como se sostiene en la nota; que el 
articulo  72 determ ina, en efecto, que los 
nom bram ientos de Administradores debe
rán  ser presentados a inscripción en el 
R egistro M ercantil dentro  de los diez dáas 
siguientes a  su aceptación, obligación que 
se establece, sin duda, referida a  las de
signaciones que se h icieran a partir de 
la  vigencia de la  Ley, sin que exista nin
gún otro precepto legal que la imponga 
expresam ente respecto a  los nom bram ien
tos hechos an tes de su promulgación ni 
se  sancione su inobservancia con la de
claración de que serán nulos o inefica
ces los actos realizados por los Conseje
ros e n . representación de las Compañías 
m ien tras no se cum pla la  form alidad 
om itida, y nad a  impedía, en últim o caso, 
realizar la  inscripción previa del ac
ta  1.099, en la que consta quiénes in te
graban  el Consejo de la Sociedad en la 
fecha del otorgam iento de la escritura 
de adaptación, dejando así subsanada la 
supuesta fa lta ; que aunque parezcan su
ficientes los razonam ientos aducidos, to
davía cabe invocar, com plem entando los 
referentes a  los dos prim eros defectos, los 
artículos segundo y tercero del Decreto 
de 29 de febrero de 1952, a cuyo tenor los 
R egistradores calificarán la legalidad del 
contenido de los documentos a que se re
fieran, lim itándose a  «exam inar si el re
ferido contenido infringe o no, de m ane
ra  clara, d irecta y concreta, alguna dis
posición legal de carácter imperativo», y 
haciendo constar «la disposición legal y el 
núm ero del artículo  o punto de la  mis
m a infringido», y en este caso no se 
señalan  los preceptos p resuntam ente in 
fringidos, sino las norm as esta tu ta rias 
que se suponen defectuosas;'

R esultando que el R egistrador acordó 
ra tificar la  calificación y alegó: que la 
técnica profesional distingue, en la cons
trucción de la personalidad jurídica, las 
Sociedades capitalistas y las Sociedades 
de personas, gobernadas aquéllas por la 
m ayoría de intereses, concepto que aflo
ra  en el Código de Comercio, y se dibuja 
c laram ente en la nueva Ley, al exigir, 
p a ra  la adopción de acuerdos, un quorum 
m ás o menos im portante, según la tra s
cendencia del supuesto, integrando ade
m ás el funcionam iento de los órganos so
ciales en un  complejo de elementos de 
publicidad, tiempo, lugar y form as ex
te rnas «ad solemnitatem», todas necesa
rias p a ra  que el acto jurídico pueda ser 
eficaz e im ponerse a los accionistas, in
cluso los disidentes y a  los que no hayan 
asistido a  la reunión; que al lado de la 
Ju n ta  general de accionistas funciona el 
órgano ejecutivo y de representación per
m anente, con facultades propias deriva

das de los E statutos sociales, dentro de 
lo> límites que la legislación señala, ór
gano integrado por uno o por varios Ad
ministradores, que en este caso se * ons- 
tituye en Consejo de A dministración de
biendo inscribirse tal nom bram iento en 
e. Registro Mercantil para  los efecto." de 
la publicidad legal en los actos sociales, 
formándose así la garan tía  de los accio
nistas y de los que hayan de con tra ta r 
con la Sociedad Anónima; que el primer 
defecto recogido en la nota invocada se 
lim ita a exigir que conste en forma in
equívoca el domicilio, supuesto necesario 
para definir la eficacia de las Ju n tas  y 
demás actos sociales, determ inando ei lu
gar en que funciona la contabilidad y 
elementos de dirección a los que el ac
cionista tiene acceso, domicilio que tie
ne que ser único y necesariam ente d istin . 
to  del lugar de las Sucursales o Agencias; 
que procede confirm ar el extremo b) de la 
nota recurrida en función de lo expuesto, 
y para evitar el absurdo a que conduciría 
adm itir que un Presidente extraño a los 
intereses sociales, por no ser accionista, 
tenga más facultades m e las que repre- . 
sentan  los accionistas; que eh Registro 
M ercantil es un Registro de documentos 
o tom a de razón, y no un Registro de 
derechos, centrándose el acto inscribible 
en la escritura pública, según recoge de 
un modo indiscutible la jurisprudencia, 
debiendo por ello rectificarse el documen
to presentado a los fines del apartado  c) 
de la nota im pugnada; que recoge la a r
gumentación del recurrente y hace cons
ta r : A) La im procedencia del concep tp . 
equívoco contenido en el artículo 22, de
term inando que los acuerdos se adopten 
poi-m ayoría de votos (?), y al prescindir 
del concepto m ayoritario encomendando 
al Presidente la facultad de resolver, 
contradictoria, además, con el texto le- 
gai que impone un quorum determ inado, 
siendo ineficaz lo acordado si no se a l
canza ese quorum. B) Que carece de sen
tido alegar que la Ley no prohibe el 
voto de empate, pues, adem ás de que las 

, leyes no pueden prohibir hechos nega- 
! tivos, la necesidad positiva de alcanzar 

un m argen de intereses en la votaqión 
supone la ineficacia, a dicho efecto, del 
criterio que no cuenta con la asistencia 
de estos intereses. C) Que no puede ad 
m itirse la referencia a un pacto arbitra l, 
por incrustar con ta l pacto un órgano 
extraño en el gobierno de la Sociedad 
Anónima, sin contar en cada caso con 
la intervención de los órganos sociales, 
prescindiendo además ahora de las for
mas de derecho necesario que el arb i
tra je  supone. D) Que tampoco es pro
cedente lo alegado invocando la solu
ción en los casos de fa lta  de acuerdo en 
los órganos sociales, pues la Ju n ta  puede 
en cualquier momento renovar el Con
sejo, designando nuevo Presidente; y los 
accionistas están facultados para  impo
ner la necesidad de una Ju n ta  general 
extraordinaria que pueda presidir la  per
sona que el Juez designe, asistiendo siem
pre a  todos la facultad procesal de ins
ta r  an te  los T ribunales las reclamacio
nes que proceden contra los Adm inistra
dores;

Vistos los artículos 5, 11, 38, 48, 57. 59,. 
63 66. 70 a 73, 78, 110 y 166 y disposición 
tran sito ria  séptim a de la Ley de Socie
dades Anónimas; los artículos 26. 29. 36, 
38 y 505 del Código de/Comercio; 4, 1.171 
y 1.690 del Código Civil; 63, 65 y 66 ae
la  Ley de Enjuiciam iento Civil; 112, 115
y 122 del Reglam ento del Registro Mer
can til: el D e c r e t o  de 29 de febrero
de 1952, y Resoluciones de este Centro 
de 26 de febrero de 1953 y 29 y 30 de no
viembre de 1955;

Considerando que las cuestiones con
trovertidas en este recurso son las si
guientes: Prim era. Si constituye indeter
m inación del domicilio social el hecho de 
venir establecido por los Estatutos en 
una población, concretam ente Bilbao, y 
a la vez disponerse en ellos que «la oficina 
central funcionará en M adrid m ientras 
el Consejo no acuerde o tra  cosa».. Según-
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da. Si puede establecerse en los Estatutos 
que el voto del Presidente decida los em
pates en Juntas de accionistas y Con
sejo de Administración. Tercera. Si la 
falta de la inscripción de los Adminis
tradores en el Registro Mercantil priva 
a uno de ellos «de facultad legal para 
representar a la Sociedad» en el otor
gamiento de la escritura de adaptación, 
cuando en el acuerdo social correspon
diente se facultó «al Consejo para que 
cualquiera de sus miembros otorgue. la 
escútura de modificación de Estatutos», 
y s j  para la inscripción de aquellos car
gos se requiere escritura pública o basta 
otra clase de documentos;

Considerando que, sin desconocer la 
posibilidad de establecer en lugares dis
tintos del domicilio Sucursales, Agencias 
o Delegaciones, y menos aún, Oficinas, 
que incluso centralicen la dirección pu
ramente técnica o industrial de la Em
presa, pero que, por lo mismo, desde el 
punto de vista jurídico, n u n c a  mere
cerían tal calificativo de centrales, es 
evidente que, como quiera que el domi
cilio de las personas jurídicas (de acuer
do con las exigencias de su amplio sig
nificado jurídico respecto de los terceros, 
I03 socios y lor órganos sociales, y en 
congruencia con el carácter realista del 
domicilio de las personas físicas) no cons
tituye una simple localización ficticia,

' sino el mismo centro administrativo y 
funcional de la Sociedad, el preverse en 
lo* Estatutos, después de fijado ei do
micilio en Bilbao, que «la oficina central», 
sin más especificaciones, funcionará en 
Madrid, queda indeterminado el domici
lio, por ser ambas expresiones contradic
torias, e infringido, por tanto, el artícu
lo 11, tercero, letra c), de la Ley de So
ciedades Anónimas.
• Considerando que la Ley, al establecer 
el principio de la mayoría para los acuer
dos de la Junta de accionistas, declara, 
con carácter general, volúntad unilateral 
del órgano, con fuerza vinculante para 
todos los socios, incluso los no intervi- 
nientes y los disidentes, aquélla formada 
por más de la mitad de los votos, es 
depir, a partir de la mitad más uno, salvo 
los casos en que la misma ley exija y 
fije una mayoría más elevada; que, por 
tanto, el empate, el número igual de vo
tos, no significa sino que ninguna de las 
posiciones adoptadas en el seno de l a ' 
Junta merecen legalmente la considera
ción de acuerdo válido, que a cualquiera 
,de las dos tesis discutidas le falta el 
peso de un voto para llegar a mover el 
resorte que expresa la voluntad del ór
gano, y que, en definitiva, inexistente 
acuerdo, si viene de hecho a triunfar 
una de las posiciones, será aquella que 
posea signo negativo, las más veces, re
presentativa del «statu quo», sin que 
deba causar extrañeza la prevalencia de 
las tesis negativas cuando las positivas 
tienen en su favor el mismo número de 
votos, pues, en ciertos supuestos lega
les, aquellas tesis prevalecen, incluso con
tra el voto de la mayoría, cuando ésta no 
alcance la proporción que en casos cua
lificados exige el legislador para la exis
tencia de acuerdo social;

Considerando que la concesión al Pre
sidente de la Junta de accionistas del 
voto decisivo de los empates significaría, 
cuando éstos se producen, otorgarle una 
intervención en la formación de los acuer
dos, contraria al principio de proporcio
nalidad entre el capital de sus accio
nes (pues de no ser accionista no ppdría 
participar en la votación) y el derecho de 
voto, e idéntica a la que proporcionan las 
acciones de voto plural, que no son lí
citas en ningún caso, por lo que se in
fringiría el párrafo segundo del artículo 38 
de la Ley de Sociedades Anónimas, sin 
que pueda tampoco configurar la decisión 
presidencial como una decisión arbitral, 
pues, aun admitida ésta como posible, 
nunca cabría confiarla a parte intere- 
sáda;

Considerando que el principio de pro
porcionalidad entre el capital de las ac

ciones y el derecho de voto no es acogi
do en términos tan estrictos que den a 
la estructura de las Juntas un carácter 
puramente capitalista, y así la Ley per
mite que los Estatutos fijen el número 
máximo de votos que el mismo accio
nista puede emitir (artículo 38), y esta 
conducta, corroborada en otros puntos 
—recuérdese cómo, al establecer el quo
rum para la constitución de la Junta 
general ordinaria (artículo 51), adopta 
un doble concepto, viril o real, mayoría 
de socios o mitad del capitati desembol
sado, y al fijar, el quorum especial del 
artículo 58, exige la conjunción de so
cios y capital desembolsado—, abonaría, 
por ejemplo, la previsión estatutaria de 
una cláusula que apreciase, para caso de 
empate, con eficacia decisoria, la mayo
ría relativa de socios en los grupos igua
les de votos en que se haya escindido 
la Junta;

Considerando que, partiendo de que 
cualquier miembro del Consejo de Ad
ministración está autorizado por la Jun
ta de accionistas para otorgar la escri
tura de adaptación, y que lo único cues
tionable es si, en concreto, es necesaria 
la inscripción en el Registro Mercantil 
del Consejero q u e  comparece a n t e  el 
Notario con ese fin; y aun cuando, en 
efecto, conforme a las disposiciones que 
regulan el Registro Mercantil y a la 
propia Ley de Sociedades Anónimas, es 
obligatoria dicha inscripción, de modo 
que sin ella no es admisible la compa
recencia ante Notario para el otorga
miento de los documentos por el que 
ostente tal c a r g o ,  ni inscribirse éstos 
cuando, a pesar de tal prohibición, hu
biesen sido autorizados; sin embargo, res
pecto de la escritura de adaptación, en 
la que no hay más compareciente que 
la propia Sociedad—acto interno de la 
misma para el que, como para cualquier 
otro de ,este orden, el nombramiento de 
Consejero es eficaz desde su aceptación, 
según el artículo 72 de la Ley de Socie
dades Anónimas—, la omisión de la pre
via inscripción de aquel nombramiento 
no ha de impedir ai Consejero el repre
sentar a la Sociedad a n t e  Notario, si 
bien dicha falta constituye un defecto, 
subsanable mediante la presentación de 
los documentos adecuados en el Regis
tro Mercantil, sin que, como ya tiene 
resuelto este Centro, se requiera para 
ello escritura pública,

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Confirmar el acuerdo y nota del 

Registrador en los extremos a) y b) de 
ésta, salvo en cuanto a la concesión de 
voto dirimente al Presidente del Consejo 
de Administración.

2.° Confirmar los mismos en cuanto ai 
extremo c) aunque declarando subsana- 
ble, sin necesidad de escritura pública, 
la falta de previa inscripción del Con
sejero que comparece en la escritura de 
adaptación.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico a V. S. para su cono
cimiento, el del recurrente y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1956.—El Di

rector general, José Alonso Fernández.
Sr. Registrador Mercantil de Bilbao.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Autorizando al Delegado de la Cruz Roja 
Polaca en España para celebrar una 
rifa en combinación con la Lotería Na
cional.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha1 2a del pasado, se autoriza al señor

Delegado de la Cruz Roja Polaca en Es
paña para celebrar una rifa benéfica, en 
combinación con el sorteo de la Lotería 
Nacional del día 15 de marzo de 1957 al 
objeto de allegar fondos a los fines que 
tiene a su cargo dicha Institución, en 
la que habrán de expedirse 58.000 pape
letas, cada una de las cuales contendrá 
uil número, que venderán al precio de 
10 pesetas, y en la que se adjudicarán 
como premios los siguientes:

Pripiero. Un juego de muebles, valora
do en 40.000 pesetas, para el poseedor de ‘ 
la papeleta cuyo número sea igual al del 
que obtenga el primer premio del refe
rido sorteo.

Segundo. Una nevera eléctrica, marca 
«Frisan», valorada en 20.000 pesetas, para 
el poseedor de la papeleta cuyo número 
sea igual al del que obtenga el segundo 
premio del referido sorteo; y 

Tercero. Un aparato radio-gramola, 
marca «Philips», valorado en 12.000 pe
setas, para el poseedor de la papeleta cuyo 
número sea igual al del que obtenga el 
tercer premio en el indicado sorteo del 
día 15 de marzo de 1957, debiendo so
meterse los procedimientos de la rifa a 
cuanto previenen- las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 11 de septiembre de 1956.—El 
Director general, Fernando Roldan.

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Oficiales de la Escala Técnica del Cuerpo 

General de Administración de la Hacien
da Pública

Rectificación a la relación de señores 
opositores que han de tomar parte en 
la oposición convocada por Orden mi
nisterial de 16 de marzo de 1956.
Habiéndose padecido error entre los opo

sitores números 451 y 454 de la citada re
lación, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 226, corres
pondiente al día 13 de agosto de 1956, 
páginas 5304 a 5306, se rectifica como si
gue:
«452. D. Miguel Arana Pina.
453. D. Enrique Anderiu Gras.»

M I N I S T E R I O  
DE  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a doña Pilar Paraled Mille
ra para aprovechar aguas del río Alcanadre

, con destino a riegos.
Visto el expediente promovido por do

ña Pilar Paraled Millera, en solicitud cíe 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Alcanadre, en 
término de Sariñena (Huesca), con des
tino a riegos en finca de su propiedad, 

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Pilar Peraled 
Millera autorización para derivar, me
diante elevación, hasta un caudal de diez 
litros por segundo del río Alcanadre, en 
término municipal de Sariñena (Huesca), 
con destino al riego de 10 hectáreas en 
finca de su propiedad denominada «Las 
Ramblas».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don An
tonio Renedo, en mayo de 1953. La Di
rección de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen
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modificaciones en la esencia de la con
cesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán que
dar terminadas a los doce meses a par
tir de la misma fecha. La puesta en rie
go total deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro el proyecto correspondiente en un 
plazo de tres meses, a partir de la fecha 
de la concesión, debiendo quedar termi
nadas las obras en el plazo general de 
la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
'construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez termi
nados y previo aviso del concesionario se 
procederá a su reconocimiento por el In
geniero Director o Ingeniero del Servi
cio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por 
la, autoriaad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva, el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquéllas.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiem
bre, pudiendo, en consecuencia, ser redu-

. cido o suprimido en su totalidad el cau
dal en ese período, lo cual se comunicará 
en momento oportuno por la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro al .Alcalde de 
Sariñena para la publicación del corres
pondiente edicto para conocimiento de 
los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon que en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río reali
zadas por el Estado.'

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a

cumplir, tanto en la construcción como  
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la peticionaría 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 21 de agosto de 1956.—El • Di

rector general, P. D., Pedro de Ansorena.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a don José Soriano Vigueras
para aprovechar aguas del río Guadal
quivir con destino a riegos.

Visto el expediente promovido - por don 
José Soriano Vigueras, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento- de 
aguas derivadas del río Guadalquivir, en 
término municipal de Villa del Río (Cór
doba), con destino a riegos en finca de 
su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don José Soriano Vi
gueras autorización para derivar hasta 
un caudal de 7,15 1/s., mediante eleva
ción, del río Guadalquivir, en término 
municipal de Villa del Río (Córdoba), 
con destino al riego de siete hectáreas 
14 áreas 40 centiáreas, en finca de su 
propiedad, denominada «Prado Grande».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
José Abollado', en mayo de 1950. La Di
rección de la Confederación del Guadal
quivir podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modifica
ciones en al esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de un mes, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a los seis meses, a par
tir de la misma fecha. La puesta en rie
go total deberá efectuarse en el plazo 
de seis meses desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal ’ al concedi
do, para lo cual presentará a la aproba
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir el proyecto correspon
diente en . un plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en el plazo 
general' de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Guadalquivir, siendo de cuenta 
del concesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho

Organismo del principio de ios trabajos. 
Una vez terminados y previo aviso del 
concesionario se procederá a su lecono- 
cimiento por el Ingeniero Director o In
geniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar esta acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La. Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la for
ma que estime- conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a titulo preca
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo en consecuencia ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrrográfica del Guadalquivir al Alcal
de de Villa del Río, para la publicación 
del correspondiente edicto para conoci-

i miento de los regantes
Esta concesión queda sujeta al pago 

del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas

i normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que sa dicten 
relativas a la industria nacional, contra
to y accioentes del trabajo y demás de 
carácter social

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción .como 
en la explotación, as disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación

! de las especies.
¡ 13. El depósito constituido quedará

como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final oé las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según ios 
trámites señalados en la Ley y Reg.a- 
mentó de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. S para su co
nocimiento, el a’el interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 21 de agosto de 1956.—El Di

rector general, P. D., Pedro de Ansorena.

Sr! Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir.
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Autorizando a don Antonio Puig Cas
telló y a doña Julia Planas Cabot para 
ampliar las obras de aprovechamiento 
de aguas subálveas en término de San 
Gincs de Vilasar (Barcelona), para 
abastecimiento de la población.
Visto el expediente promovido por don 

Antonio Puig y doña Julia Planas, para 
concesión de un aprovechamiento- de 
aguas subálveas de los torrentes D’en 
Gili, San Mateo y Cal Estrany y barran
cos afluentes, en término de San Ginés 
de Vilasar (Barcelona), para abasteci
miento de la población; asunto en el cual 
ha dictaminado el Consejo de Obras Pú
blicas,

Este Ministerio, de conformidad con 
dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto le
galizar las obras existentes de captación 
de aguas potables, en zona de policía de 
cauces, de los torrentes D’en Gili o de 
Pedrells, San Mateo, Cal Estany y subál
veas de barrancos afluentes, así como las 
de elevación, conducción y distribución de 
dichas aguas, cuyas obras pertenecen a 
don Antono Puig Castelló y doña Julia 
Planas Cabot, y se autoriza a los mismos 
señores para ampliar aquéllas, mediante 
la construcción de dos pozos, con eleva
ción mecánica de aguas, con destino a 
ampliación de dicho abastecimiento, con 
arreglo a las siguientes condiciones*

1.a Las obras se ejecutarán de acuer
do con el proyecto, suscrito en 24 de 
abril de 1947, por el Ingeniero de Cami
nos don Gonzalo Turell.

2.a Se aprueban las siguientes tarifas 
de aplicación en el abastecimiento Que se 
autoriza:

Agua para uso general
A f o r o  o  c o n t a d o r  

Volumen diario Ptas. por m2

250 litros .................................... 2,00
500 • »   2,00
750 »      2,00

1.000 »   2,00
Más de 1.000 .,............................. 1,80

3.a Se declara la utilidad pública de 
estas obras y se conceden los terrenos de 
dominio público necesarios, imponiéndose 
las servidumbres legales que sean preci
sas, con la excepción consignada en la 
condición primera.

4.a El detalle de las captaciones que 
se legalizan es del siguiente: a) Con agua 
rodada. Minas de Can Bernardo y de 
Orriols. Mina y pozo de la Creu. Mina 
de Cal Estrany y grupo de tres pozos, 
enlazados mediante sifón y con boca de 
la mina anterior. Todo ello de acuerdo 
con la situación y dimensiones que figu
ran en dicho proyecto, b) Con agua ele
vada mecánicamente, Pozo Can Guar- 
diola, de profundidad 22 metros y sec
ción circular de 0,85 metros de diámetro, 
dotado de instalación mecánica, accio
nada por motor eléctrico de 3 C, V. de 
potencia. Pozo Petxina, de profundidad 
17 metros y sección circular de 1,10 me
tros de diámetro, dotado de instalación 
mecánica, accionada por motor eléctrico 
de 2,3 C. V. de potencia La situación de 
los dichos pozos aparece fijada en el mis
mo proyecto.

5.a Los nuevos pozos cuya construcción 
se autoriza son: Pozo núm. 1, en la ori
lla derecha y a cuatro metros del cauce 
del barranco Pedrells, con profundidad 
de 12 metros y sección circular de 1,20 
metros de diámetro, instalación mecáni
ca, accionada por motor eléctrico de po
tencia 2 C. V. Pozo núm 2, en la orilla 
izquierda del mismo torrente y a 12 me
tros de la misma. Su profundidad será 
la necesaria para poder completar el 
caudal, entre dicho pozo y el anterior; 
volumen de agua diario de 117.000 litros, 
y en él se instalará elevación mecánica, 
de la potencia estrictamente necesaria,

para elevar un caudal horario de 5.500 
litros. N

6.a El volumen de agua que podrá ex
traerse diariamente entre todas las obras 
de instalación citadas es de 242.000 litros, 
reservándose la Administración el dere
cho a que, por cuenta de los peticiona
rios, se establezcan los módulos limitado
res de caudal necesario si aquélla lo con
sidera conveniente al interés general. En 
épocas abundantes en, que las minas pro
porcionen mayor caudal del normal en 
verano, se reducirá el funcionamiento de 
los pozos con elevación mecánica, de suer
te que sólo se extraiga el agua necesaria 
para completar el volumen total previs
to; es decir, que los pozos son supletorios 
de las minas.

7.a Para las obras, cuya construcción 
se autoiiza, se fija el plazo de dieciocho 
meses para su terminación total, a partir 
de la notificación, efectuándose dicha 
construcción bajo la inspección y vigilan
cia de lá Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Oriental, debiendo los peticiona
rios dar cuenta a dicha entidad de la 
finalización de los trabajos, con objeto de 
proceder a su reconocimiento y levantar 
el acta correspondiente, que ha de ser 
aprobada por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas antes de quedar auto
rizada la explotación. Todos los materia
les y maquinaria empleados serán de pro
ducción nacional*

8.a Queda prohibido efectuar modifi
cación alguna en las obras o instalacio
nes sin previo permiso de la Confedera
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental, ni 
dedicar el agua. a usos distintos del con
cedido.

9.a Todos los gastos que origine la ins
pección y vigilancia de las obras y de su 
explotación serán- de cuenta del conce
sionario.

10. Estas legalizaciones y autorización 
se entienden sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo el derecho de propiedad.

11. Caducará esta autorización por in
cumplimiento de una cualquiera de estas 
condiciones, procedién^ose a la declara
ción de caducidad con arreglo a lo pre
venido en la Ley general de Obras Pú
blicas y en su Reglamento.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del TimbVe, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente, de orden del Excmo. Sr Ministro, 
lo comunico a V S. para su conocimiento, 
el de las interesados y demás efectos, con 
publicación, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. iquchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1956.—El Direc

tor general,' José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Elevando a definitiva la resolución del 

concurso de traslado entre funcionarios 
de los Cuerpos Técnico-administrativo 
y Auxiliar del Departamento.

Por Orden de 19 de junio último fué 
resuelto con carácter provisional el con
curso de traslado convocado por Orden 
de 10 de abril anterior (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 10 de mayo) 
para cubrir diversas vacantes de fun
cionarios administrativos, tanto del Cuer
po Técnico como del Auxiliar, existentes 
en los Servicios provinciales del Depar
tamento; y 

Teniendo en cuenta que dentro del

plazo reglamentario no ha sido presen
tada reclamación alguna contra la ad
judicación provisional de destinos, así 
come las instancias de algunos concur
santes en solicitud de que sean anula
dos sus traslados,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Admitir la renuncia a ser 
trasladados, formulada por don José Bas- 
terrechea Muguerza, Auxiliar Mayor Su
perior, con destine en la Escuela de Altós 
Estudios Mercantiles de Bilbao; a don 
Rosendo Martínez Grasa, Auxiliar Ma
yor de segunda clase, con destino en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Tortosa, y, por consiguiente, confir
marles en su actual destino.

Segundo. Elevar a definitivas las res
tantes adjudicaciones establecidas por la 
Orden de 19 de junio del año en curso 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
22 de julio) que resolvía con carácter 
provisional el concurso de traslado anun
ciado por Orden de 10 de abril óltimo 
entre funcionarios de los Cuerpos Téc
nico-administrativo y Auxiliar del De
partamento, con la rectificación de que 
don Eduardo Cotelo Leal, Jefe de Nego
ciado de segunda clase con destino en 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Tárrega, pase a prestar sus servicios 
a la Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional de Cádiz; y 

Tercero. Que los funcionarios intere
sados cesen en sus respectivos destinos a 
partir de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, G de agosto de 1956.—El Sub

secretario, J. Maldonado.
Sr. Jefe de la Sección Central del De

partamento.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Aprobando el proyecto de obras de con
solidación de cimientos en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Ba
dajoz.

Visto el expediente de obras de conso
lidación de cimientos en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Badajoz, 
cuyo proyecto fué redactado por el Arqui
tecto don Alfredo Vegas Perez;

Resultando que por acuerdo de Consejo 
de Ministros de 24 de septiembre de 1947 
se aprueba proyecto de obras para cons
trucción del edificio, por importe de 
1.999.999,98 pesetas y una ejecución ma
terial de 1.949.920,20 pésetas; por Decreto 
de 4 de agosto* de 1952 se aprueba pro
yecto de obras de terminación del edifi
cio por un importe total de 6.871.804,48 
pesetas y una ejecución material de 
5.040.779,24 pesetas.

Resultando que la cantidad total de 
de pesetas 736.024,23 a que asciende el 
importe de las obras que ahora se pro
yectan se aistribuye en la siguiente 
forma:

Ejecución material, 675.390,96 pesetas; 
15 p o r  100 de beneficio industrial, 
101.308,64 ‘pesetas; pluses de carestía de 
vida y cargas familiares, 111.439,55 pese
tas; total, 888.139,15 pesetas; a deducir, 
el 18,20 por 100 ofrecido como baja por 
el contratista en el proyecto anterior, 
161.641,32 pesetas, importé de contrata, 
726.497,83 pesetas; honorarios de Arqui
tecto por formación de proyecto, según 
tarifa primera, grupo cuarto, el 1,75 por 
100 (coeficiente que resulta de incremen
tar a la ejecución material de este pro
yecto las de sus antecedentes), con deduc
ción del 38 por 100 que determina el De
creto de 7 de junio de 1933, y el 50 por 100 
que determina el Decreto de 16 de octu-
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bre de 1942, 3.664 pesetas; ídem, ídem por 
dirección de obra, 3.664 pesetas; honora
rios de Aparejador, 60 por 100 sobre los 
de dirección, 2.198,40 pesetas; total, pe
setas 736.024,23;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente el proyecto en 7 de julio de 1954: 

Resultando que por Orden ministerial 
de 30 de septiembre de 1952 se adjudi
can las obras de terminación del edifi
cio a «Construciones Colomina G Serra
no, S A.», por el sistemá de subasta, com
prometiéndose la Empresa a realizar las 
obras con una baja del 18.20 por 100 so
bre el importe tipo de contrata;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado verifican la 
toma de razón y fiscalización del gasto 
propuesto en fechas 25 de mayo ultimo y 
7 de los corrientes, respectivamente;

Considerando que existe crédito presu
puestario para atender esta necesidad con 
cargo al capítulo cuarto, artículo prime
ro, grupo primero, concepto primero, del 
vigente Presupuesto de gastos de este 
Departamento,

Considerando que por tratarse de obras 
adicionales a las del proyecto adjudicado 
a la Empresa «Construcciones Colomina 
G. Serrano. S. A.», procede se le adjudi
quen asimismo las del proyecto que nos 
ocupa, con deducción del mismo porcen
taje" de baja que ofreció en aquél;

Este Ministerio ha tenido a bien- apro
bar el proyecto de obras que nos ocupa 
por su total importe de 736.024,23 pese
tas, que se abonarán con cargo a la par
tida que para estas atenciones se con
signa en el capítulo cuarto, artículo pri
mero, gruoo primero, concepto primero/ 
primero, del vigente presupuesto de gas
tos de este Deartamento, adjudicándose 
la realización de las obras a la Empresa 
«Construcciones Colomina G. Serrano, So
ciedad Anónima», domiciliada en esta ca
pital. Conde de Xiquena, 6, por un im
porte de contrata de 726.497,83 pesetas.

Lo que de Orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro, digo a vues
tra señoría para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1956.—El Direc

tor general, Lorenzo Vilas.

Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Badajoz.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Anunciando concurso vara proveer la plaza 
 de Profesor Especial de Idiomas  

(Inglés), del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de La Linea de la Con
Concepción.
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Cádiz», correspondiente al día 20 del par 
sado mes de agosto, publica la convoca
toria para proveer la plaza de Profesor 
Especial de Idiomas (inglés) del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de La 
Línea de la Concepción. El plazo para 
presentación de instancia y documenta
ción, que será dirigida al ilustrísimo se
ñor Presidente de lá Comisión Permanen
te del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Cádiz, será de 
treinta días naturales—o cuarenta y cin
co si les solicitantes residen en Canarias, 
Baleares o Norte de Africa—, a contar 
desde la publicación del presente extracto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTAPO.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1956.—El 

Director general, G. de Reyna.

i Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

Anunciando concurso para proveer la plaza 
 de Profesor titular del Ciclo Especial 

 (primera plaza) en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de  
Ribadeo.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Lugo», correspondiente al día 17 del pa
sado mes de agosto, publica la convocato
ria para proveerla plaza de Profesor ti
tular del Ciclo Especial (primera plaza) 
del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Ribadeo. El plazo para pre
sentación de instancia y documentación, 
que será dirigida al ilustrísimo señor 
Presidente de la Comisión Permanente 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Lugo, será de 
treinta días naturales—o cuarenta y cin
co si los solicitantes residen en Canarias, 
Baleares o Norte de Africa—, a contar 
desde la publicación del presente extrac
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guárde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1956.—El 

Director general, G. de Reyna

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza 
Laboral.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión
Continuación a la resolución del concurso 

 para nombramientos definitivos de 
Especialistas del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad en la provincia de Sevilla

La resolución del concurso para la pro
visión de Especialistas del Seguro Obliga
torio de Enfermedad con nombramientos 
definitivos en la provincia de Sevilla, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha 9 de agosto actual, que
da rectificada en la siguiente forma:

Se nombra a don Bernardo López Mar
tínez para la vacante anunciada de Der
matología, en el sector de Sevilla, por 
haber quedado anulado el nombramien
to de don Antonio Rojo Tejada para 
la referida vacante, por habérsele. asig

n a d o  erróneamente
Esta resolución queda sometida a las 

condiciones señaladas en los artículos sex. 
to y séptimo de la Orden del Ministe
rio de Trabajo de 28 de septiembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 9 de octubre siguiente), siendo 
de aplicación el artículo 119 del texto 
refundido de las Disposiciones comple
mentarias relativas al Seguro Obligato
rio de Enfermedad.

Madrid, 17 de agosto de 1956.—El Di
rector general, P. D., M. Amblés.

Resolviendo concurso para nombramientos 
 definitivos de Especialistas del 

Seguro Obligatorio de Enfermedad en la 
provincia de Lérida.

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivos de Especialistas en la pro
vincia de Lérida, convocado por esta Di
rección General el 5 de junio último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
14 del mismo mes), quedan adjudicadas 
las vacantes correspondientes según se 
indica a continuación:

Don Antonio Sirera Gene, Odontolo
gía, sector de Lérida 

Don Teodoro de Juan Illana, Odonto
logía, subsector de Tárrega.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden del Ministe
rio de Trabajo de 28 de septiembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO de 9 de octubre), siendo de aplicación 
el artículo 119 del texto refundido de 
las Disposiciones complementarias rela
tivas al Seguro Obligatorio de Enfer
medad.

Madrid, 18 de agosto de 1956.—El Di
rector general, P. D., M. Amblés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Autorizando a don Máximo Pedrosa  
Losada para instalar la industria que  
solicita.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por don Má
ximo Pedrosa Losada, solicitando autori
zación para instalar una industria de fa
bricación de ladrillos en Sántovenia de 
Pisuerga (Valladolid),

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, na re
suelto autorizar a don Máximo Pedrosa 
Losada para instalar la industria solici
tada, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses para la primera etapa y 
de veinticuatro meses para la segunda.

2.a En plazo de seis meses será pre
sentada a examen y aprobación de esta 
Dirección General la escritura de cons
titución social, que deberá cumplir los 
requisitos de la Ley de 24 de noviembre 
de 1939.

3.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostumbra
da, acompañada de certificación de la De
legación de Industria, para extender la 
cual deberá justificarse ante la misma 
la imposibilidad de adquisición de ma
quinaria nacional.

4.a Una, vez recibida la maquinaria, el 
interesado' lo notificará a la Delegación 
de Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracte
rísticas que figuran en el permiso de im
portación.

•5.a La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente au
torización en cualquier momento en que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
impuestas, o por la existencia de cual
quiera declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos a que se 
refieren las normas segunda a quinta, am
bas inclusive, de la citada disposición 
ministerial.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 21 de agoste de 1956.—El Di

rector general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Valladolid.

Autorizando a «Saltos del Navia, en  
comunidad (Hidroeléctrica del Cantábri
co-Electra de Viesgo)», la ampliación 
de la instalación que se cita

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Oviedo a ins
tancia de Saltos del Navia en Comuni
dad (Hidroeléctrica del Cantábrico-Elec- 
tra de Viesgo), domiciliadas en Oviedo, 
calle del Marqués de la Vega de Anzo, en 
solicitud de autorización para legalizar la 
ampliación de potencia de la central hi
droeléctrica de Salime, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes,
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Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de -1* Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto legalizar a 
Saltos del Navia en Comunidad (Hidro
eléctrica del Cantábrico-Electra de Vies- 
go) la ampliación de potencia en la cen
tral de «Salto de Salime» y en la subes
tación de transformación aneja, en re
lación con el primer proyecto autoriza
do por esta Dirección General con fe
cha 17 de abril de 1947' para instalar cua
tro turbinas «Francis», de eje vertical, 
de 27.800 CV. cada una; cuatro alter
nadores de 25.000 KVA., 6.300 V.; cuatro 
transformadores de 25.000 KVA., 6.300/ 
138 V. La ampliación que se concede 
comprende la sustitución de los cuatro 
grupos anteriormente descritos por otros 
cuatro compuestos, cada uno de ellos por 
turbina «Francis», de 50.000 CV.; alter
nador de 35.000 KVA, tensión 11.000 V. 
y transformador de 35.000 KVA, 11/140 
KV. Todo ello con los equipos correspon
dientes de medida, protección, mando y 
maniobra. La referida central, con la 
ampliación que se legaliza, tiene una po
tencia total instalada de 140.000 KVA.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones genérales fi
jadas en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:

1.a La Delegación de Industria de 
Oviedo comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante ias 
obras de instalación y  una vez termina
das éstas las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguri
dad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

2.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Oviedo de la 
terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de utorización de funciona
miento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

3.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condic: nes impuestas 
o por inexactas declaraciones en los 
datos que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas segun
da y quinta de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la de 23 de febrero de 1949.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1956.—El Di

rector general, José García üsano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Oviedo.

Autorizando a «Saltos del Nansa, S. A.», 
la instalación de la línea eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Santander, a 
instancia de «Saltos del Nansa, S. A.», 
domiciliada en Madrid, calle de Núñez 
de Balboa, 39, en solicitud de autoriza
ción para instalar una línea de transpor
te de energía eléctrica desde la central 
de Peña de Bejo a los centros de consu
mo de Reinosa y Mataporquera, y cum
plidos los trámites reglamentarios orde- 
nadoS' en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto autorizar a 
«Saltos del Nansa, S. A,», la instalación

de una línea eléctrica de transporte, cu
yas características son ' las siguientes: 
Origen de línea, central de Peña de Be- 
jo, de la Sociedad peticionaria. Trazado, 
Reinosa y fin en Mataporquera, transcu
rriendo toda ella por la provincia de San
tander, con una longitud de 28 kilóme
tros. Tensión de servicio nominal, 132 kV. 
Conductores de aluminio-acero con sec
ciones de 152 milímetros cuadrados, de 
aluminio, y 24,7 milímetros cuadrados, de 
acero, y mía total de 176,7 milímetros 
cuadrados. Aisladores de suspensión, apro
piados para tensión de servicio. Apoyos 
de tipo pórtico, construidos de hormigón 
pretensado, excepto los de los cruces que 
serán metálicos. Cables de tierra, dos de 
acero galvanizados de 50 milímetros cua
drados

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo 
año, y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de ■ publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea eléctri
ca se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la tra- 1 
mitación del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles a las Instruc
ciones de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de 
Santander comprobará si en el detalle 
del proyecto se cumplen las condiciones . 
de los 'Reglamentos que rigen los servi
cios de electricidad, efectuando durante 
las obras de instalación y una vez ter
minadas éstas las comprobaciones nece
sarias por lo que afecta a su cumplimien
to y al de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la se
guridad pública, en la forma especifica
da en las disposiciones vigentes.

4.a De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado f) del artículo 82 del Regla
mento de Verificaciones Eléctricas y Re
gularidad en el suministro de energía, y 
constituyendo esta instalación • un ele
mento de la red general peninsular, la 
Sociedad peticionaria viene obligada a de
jar pasar en cualquier sentido por la lí
nea que se autoriza, dentro de las dispo
nibilidades de potencia, la energía que 
sea preciso transportar o intercambiar 
con la de otras procedencias, de acuerdo 
con las necesidades generales de distri
bución de energía en el país, mediante 
el pago del oportuno peaje que establez
can de común acuerdo las Empresas in
teresadas en el transporte, y que en ca
so de discrepancia fijará esta Dirección 
General Deberá asimismo admitir que 
en lo sucesivo pueda conectarse a otras 
instalaciones de la red general peninsu
lar si esta Dirección General lo conside
ra necesario.

5.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Santander de 
la terminación de las obras, para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas seguida y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de

( septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación se
rán, en general, de procedencia nacional. 
No obstante, podrá admitirse el empleo 
de algún elemento de procedencia ex
tranjera si la Empresa concesionaria jus
tificase debidamente la necesidad' de su 
utilización por no reunir los de proceden
cia nacional análogas características.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1956.—El Di

rector general, José García üsano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Santander.

Autorizando a La Papelera Española, Sociedad 
Anónima, la estación transformadora 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Guipúzcoa, a 
instancia de «La Papelera Española, So
ciedad Anónima», domiciliada en Bilbao, 
en solicitud de autorización para instalar 
una estación transformadora, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenar 
dos en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto autorizar a «La 
Papelera Española, S. A.», la instalación 
de una estación transformadora intempe
rie reductora de 60/3 kV. y 7.000 kVA., 
que se emplazará dentro de los terrenos 
de la fábrica de papel que la Sociedad 
peticionaria tiene instalada en la locali
dad de Rentería, con el fin de satisfacer 
las necesidades aé la referida fábrica con 
la energía producida en los saltos Oroz- 
Betelu, propiedad de la misma Sociedad. 
Estará formada por una estructura me
tálica que con sus correspondientes ele
mentos de protección y maniobra sopor
tará el embarrado a 60.000 v., el que re
cibirá la energía a esta tensión proce
dente de los saltos anteriormente men
cionados. Del embarrado se derivarán los 
dos trahsformadores de potencia, cuyas 
principales características son: trifásicos 
de 3.500 kV cada uno y relación de trans
formación 60.000 + 5 por 100, 3.000 v. Se 
instalarán tre circuitos de tierra con 
cable de cobre de 50 milímetros cuadra
dos de sección y placas d$ tierra de 
80 x 75 x 0,6 centímetros, uno para el 
juego trifásico de autováVulas protector 
de entrada de línea, otro para los neutros 
de los transformadores y un teraero para 
las partes metálicas en general. Comple
tará esta instalación un pupitre de man
do alojado en la ampliación del edificio 
de la actual subcentral, donde también 
instalará la batería necesaria para los 
servicios auxiliares. El pase de energía 
de ..3.000 v. desde los transformadores a 
la subcentral se realizará con cable sub
terráneo de sección adecuada.

Esta autorización se otorga dé acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939; 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año, 
y a las especiales' siguientes:

I a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la estación trans
formadora se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base a 
la tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las Ins
trucciones de carácter general y Regla
mentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de
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la tensión nominal de 60.000 voltios, en 
atención a que la estación proyectada ha 
de conectarse con los centros de produc
ción en funcionamiento a esta tensión, 
pero el conjunto de la instalación se cons
truirá con las características precisas pa
ra que en todo momento pueda adaptar
se la tensión nominal inmediata supe
rior.

4.a La Delegación de Industria de 
Guipúzcoa comprobará si en el detalle 
del proyecto se cumplen las condiciones 
de los Reglamentos que rigen los servi
cios de electricidad, efectuando durante 
las obras de instalación y una vez ter
minadas éstas, las comprobaciones nece
sarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especia
les de esta resolución y en relación con 
la seguridad pública, en la forma especi
ficada en las disposiciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Guipúzcoa de 
la terminación de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantamiento

del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquél de las con
diciones especiales y demás disposiciones 
legales.

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones-impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos erí la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22- de agosto de 1956.—El Di

rector general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Guipúzcoa.

Continuación a la relación de certificados de productor nacional. publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de septiembre de 1956.

J U A N  S A L A ,  S .  L ;

Taller de fumistería en general—Oficinas y talleres: Gran Vía de Germanías, 
número 51, y calle de Cuba, 3. Valencia

C. P. .N. núm. 5,975, expedido en 21-2-1952

Productos que fabrica:

Producción
normal

Capacidad 
de producción

a) Cecinas domésticas en sus diversos tamaños, 
sistemas y t ip o s ........................................................

b) Modernas instalaciones de cocinas centrales 
para grandes establecimientos, completas, in
cluyendo conducciones de agua fría y calien
te a y desde pailas y termos a distintos ser
vicios .....................................................  ;...................

c) Termosifones de diversos tamaños y sistemas, 
completos (tubería, grifos, paila, depósitos, et
cétera) ..........................< ..................................... . ...

d) Esfufas, salamandras, chimeneas murales, et
cétera, surtido v a r ia d o ......................................... .

e) Tubería de chapa para conducción humos, de 
60 milímetros de diámetro en adelante .........

600 unids.

2 inst.

400 unids. 

100 » 

1.000 m.

2.500 unids.

8 inst.

2.000 unids. 

500 » 

40.000 m.

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción 
normal y simultaneando la fabricación de los artículos de los apartados d) y e) con 
uno de los a), b) o c), para la capacidad de producción; es decir, que estos últimos 
artículos son incompatibles entre sí.

(Continuará)

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA

Servicio de la Madera
Circular número 42 por la que se hace 

pública la convocatoria de oposición pa
ra la provisión de dos plazas de Auxi
liares adminisrativos de segunda y cin
co de Mecanógrafos.

Vacantes en este Servicio dos plazas 
de Auxiliares .administrativos de segunda 
y cinco mecanógrafos, esta Jefatura, en 
cumplimiento de lo dispuesto por e} Re
glamento de Régimen Interior y de Per
sonal de este Organismo, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 213, de 31 de julio del presente 
año, y teniendo en cuenta lo que previe
nen los artículos 11, 12 y 13 del mismo, 
ha acordado anunciar convocatoria de 
oposición libre para la provisión de las 
mismas. '

Las expresadas plazas se hallan dota
das con el sueldo y demás emolumentos 
que para las mismas figuran en ios pre

supuestos de este Servicio, siendo con des
tino en Madrid y sin otra garantía de 
permanencia que la relativa al tiempo 
de subsistencia de este Servicio de la Ma
dera.

Los aspirantes a las plazas de Auxiliar 
res administrativos de segunda habrán 
de ser precisamente varones, debiendo te
ner cumplidos dieciséis años en el día 
que formulen la solicitud para tomar par
te en la oposición, sin rebasar los cua
renta años de edad.

Los aspirantes femeninos que se pre
senten a las oposiciones de Mecanógra
fas quedan sujetas al mismo límite de 
edad, debiendo presentar el certificado de 
cumplimiento del Servicio Social o de 
estar exentas de él.

Las instancias para tomar parte en la 
oposición, debidamente reintegradas con
forme a la vigente Ley del Timbre y 
acompañadas de los documentos que lue
go se relacionan, habrán de. presentarse 
en el Registro General de este Servicio, 
durante las horas de oficina, en los trein
ta días laborables siguientes al de la pu
blicación de la presente C ircu ir  en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

D o c u m e n t a c ió n  q u e  h a  de  a c o m p a ñ a r s e
A LAS INSTANCIAS

1.° Certificación del acta de nacimien
to, debidamente legalizada, si el aspiran
te hubiera nacido fuera del Distrito no
tarial de Madrid.

2.0 Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

3.° Declaración jurada haciendo cons
tar que el aspirante no ha sido expulsado 
de ningún Cuerpo del Estado de ia Ad
ministración central, provincial o muni
cipal, Organismo cooperativo, Empresa 
concesionaria de servicio público o in
tervenida por el Estado.

4.° Certificado médico de no padecer 
enfermedad orgánica o funcional que le 
impida el ejercicio del cargo, ni conta
giosa que pueda constituir peligro para 
la convivencia profesional.

5.° Resguardo de haber realizado el 
ingreso en la Tesorería del Servicio, en 
concepto de derechos de examen, de la 
cantidad de 100 pesetas, si se trata de 
aspirantes a plazas de Auxiliare^, admi
nistrativos. o de 75 pesetas, si se trata de 
aspirantes a Mecanógrafos.

6.0 En el caso de aspirantes femenino* 
certificación de haber cumplido el Servi
cio Social y de soltería.

El Tribunal que juzgará a los oposi
tores estará constituido en la forma si
guiente:

Presidente: El Jefe del Servicio.
Vicepresidente: El Secretario general..
Vocales: Tres funcionarios con catego

ría de Jefe de Sección, de los que el más 
joven actuará como Secretario del Tri
bunal.

El orden de los aspirantes para la prác
tica de los ejercicios se determinará me
diante sorteo.

La oposición consistirá en la práctica 
de los ejercicios que para cada clase de 
plaza se indica a continuación:

A) Para Auxiliares administrativos de 
segunda:

a) Ejercicio escrito.—En el plazo má
ximo de una hora habrá de desarrollar 
el opositor un tema, fijado por el Tribu
nal, sobre cualquier- materia sencilla de 
cultura general.

b) Ejercicio oral.—Durará quince mi
nutos como máximo, y en dicho plazo 
el opositor habrá de desarrollar un tema, 
designado por sorteo, de los comprendidos 
en el programa que se adjunta.

c) Ejercicio práctico.—Será fijado por 
el Tribunal y se referirá a la tramita
ción de un documento. Dicho ejercicio 
habrá de desarrollarse por escrito en el 
plazo máximo de media hora.

B) Para mecanógrafos:
a) Ejercicio de escritura al dictado 

durante diez minutos.
b) Copiar a máquina un texto facili

tado por el Tribunal a una velocidad mí
nima de 26.0 pulsaciones por minuto

c) Ejercicio oral. — Desarrollar, en el 
plazo máximo de diez minutos, un tema 
designado por sorteo de los comprendi
dos en el programa que se adjunta.

d) Resolver en el plazo de quince mi
nutos un problema elemental de aritmé
tica.

Será considerado como mérito, que el 
Tribunal podrá apreciar discrecional men
te, la posesión de idiomas.

El Tribunal calificará los ejercicios por 
separado, obteniendo la clasificación ge
neral de los opositores con arreglo a i a 
media resultante para cada uno de ellos.

La práctica de los ejercicios de la opo
sición se efectuará una vez transcurridos, 
cuando menos, tres meases a partir de la 
fecha de publicación de la presente con
vocatoria.

La relación de opositores aprobados será 
publicada mediante Circular de este Ser
vicio.

Madrid, 11 de agosto de 1956.—El Jefe 
del Servicio, José Bermejo.
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PROGRAMA PARA LAS OPOSICIONES CONVOCADAS
PARA CUBRIR PLAZAS DE A U X IL IA R E S  AD

MINISTRATIVOS DE SEGUNDA DEL SERVICIO DE

l a  M a d e r a

Teína 1.° La Administración Pública. 
Derecho administrativo. Sus fuentes. Con
sideración especial del Reglamento.—Los 
actos administrativos 
. Tema 2.° El funcionario público Su 
concepto y clases. El Reglamento de Fun
cionarios de 7 de septiembre de 1918

Tema 3.° Los contratos administrati
vos.—Formas de contratación administra
tiva.—Subastas. — Concursos. — Contratos 
por administración.

Tema 4.° Administración Central Sus 
Departamentos y Organos consultivos.— 
El Consejo de Estado.—Administración lo
cal.—Las Diputaciones Provinciales y los 
Ayuntamientos.

Tema 5.° El Ministerio de Industria. 
Breve idea de su organización.

Tema 6.° El Ministerio de Agricultu
ra, Su organización.—La Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 
Subdirecciones y Servicios que compren
den. — Montes de propiedad particular. 
Montes vecinales.—Montes de Propios.— 
Montes comunales.—Montes públicos.—El 
Catálogo de Montes de Utilidad Pública.

Tema 7.° La repoblación forestal. —Au
xilios a la libre iniciativa para la repo
blación de terrenos de propiedad particu
lar y pública,—La Ley de 7 de abril de 
1952 y disposiciones complementarias.— 
Comarcas de interés forestal.

Tema 8.° Precedentes del Servicio de 
la Madera. Creación del Servicio.—El De
creto de 2 de abril de 1948, y breve idea 
de las disposiciones posteriores más im
portantes.—Funciones del Servicio de la 
Madera.—Recursos contra las resoluciones 
del Servicio de la Madera.

Tema 9.° Organización y administrar 
ción del Servicio de la Madera,—Medios 
económicos con que cuenta para su des
envolvimiento. Cuantía y forma de pago 
del canon sobre aprovechamientos fores
tales y maderas procedentes de importa
ción.—Casos de exención del canon—La 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
28 de febrero de 1952.

Tema 10. Regulación de la industria 
de la madera.—Creación de los certificar 
dos profesionales en materia maderera. 
La Orden conjunta de los Ministerios de 
Agricultura y de Industria y Comercio 
de 3 de julio de 1948.

Tema 11. El certificado profesional de 
la clase A. — Facultades que confiere.— 
Función del explotador forestal.

Tema 12. El certificado profesional de 
la clase B.—Personas o 'empresas que de
ben ser titulares de dicho documento. 
Requisitos para su obtención.—El arren
damiento o venta de factorías en rela
ción con la transferencia del certificado 
profesional de clase B.

Tema 13. El certificado profesional de 
clase C.—Personas o empresas que deben 
ser titulares de dicho documento.—Requi
sitos para su obtención.—Concepto de 
«utilizador directo» de maderas.

Tema 14. El certificado profesional de 
clase D.—Persona o empresa que deben 
ser titulares de dicho documento.—Requi
sitos para su obtención.—El carnet sin
dical de almacenistas de leñas y carbo
nes vegetales.—La Circular conjunta del 
Servicio de, la Madera y de la Comisaria 
General de Abastecimientos y Transpor
tes de 5 de agosto de 1952.

Tema 15. Renovación de certificados 
profesionales de las clases A, B, C y D. 
Concesión de nuevos certificados de las 
clases B, C, y D —Certificado profesional 
especial para empresas mineras.—Estudio 
de la Orden conjunta de los Ministerios 
de Industria y de Agricultura de 21 de 
mayo de 1953.

Tema 16. El certificado profesional de 
clase E.—Personas o empresas que deben 
ser titulares de dicho documento.—Requi
sitos para su obtención y para su reno
vación.— Estudio de la Circular núme- 
rp 14 del Servicio de la Madera y de la 
Orden conjunta de los Ministerios de 
Agricultura, y de Industria de 12 de julio 
de 19$5.

Tema 17. Enajenación de aprovecha
mientos forestales procedentes de montes 
públicos.—Clasificación de los aprovecha
mientos y correspondencia' entre certifi
cados profesionales y aprovechamientos 
a enajenar.—Anuncios de subasta, mode
lo de proposición y causas por las que 
pueden ser rechazados los pliegos.—Ad
judicaciones provisionales y datos que 
deben consignarse en las actas.—Adjudi
caciones definitivas y casos en que las 
entidades propietarias pueden adjudicarse 
los aprovechamientos sacados a subasta. 
Facultades del Servicio de la Madera para 
proponer al Ministerio de Agricultura la 
anulación de las adjudicaciones provisio
nales o definitivas.

Tema 18. Venta de aprovechamientos 
procedentes de montes de propiedad par
ticular.—Requisitos que deben cumplirse. 
Registro de las ventas de aprovechamien
tos procedentes de montes públicos y 
particulares.—Estudio del recurso de al
zada contra los acuerdos de los Ayunta
mientos y entidades locales adjudicando 
provisionalmente los aprovechamientos de 
sus montes.

Tema 19. Estudio de las disposiciones 
adicionales de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 4 de octubre de 1952 y ca
sos en que las entidades propietarias de 
montes públicos pueden solicitar el dere
cho a adjudicarse los aprovechamientos 
de los mismos.

Tema 20. El p r o b l e m a  de abasteci
miento de traviesas de ferrocarril.—El 
sistema de cupos obligatorios.—Breve con
sideración del Decreto de 13 de marzo 
de 1953 y de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 15 de julio del mismo año, 
regulando el suministro de traviesas a 
los ferrocarriles españoles.—Funciones del 
Servicio de la Madera en grden a las en
tregas de traviesas.—Precios de las ma
deras elaboradas de traviesas.

Tema 21. El abastecimiento de enva
ses para la exportación de frutos.—Tipos 
de envases standardizados.—Normas sobre 
clasificación de los ceretos para a\ ex
portación del tomate canario.—Comisio
nes inspectoras de los embarques en puer
tos de origen.—Su composición.—Actas de 
inspección.—Impugnación de las clasifi
caciones efectuadas por las comisiones 
inspectoras.

Tema 22. Importación de maderas.— 
Normas para la distribución y comercio 
de maderas importadas.—La Circular nú
mero 8 del Servicio de la Madera.

Tema 23. Ordenación y defensa de las 
industrias forestales.—Enumeración de las 
industrias que tienen carácter forestal. 
Competencia del Ministerio de Agricultu
ra para autorizar la implantación, am
pliación o traslado de industrias fores
tales. Breve idea del Decreto-ley de 1 de 
mayo de 1952 y de la Orden del Minis
terio de Agricultura de 15 de julio del 
mismo año.

Tema 24. La riqueza forestal española. 
Producción forestal española. — Especies 
características.—Principales masas fores
tales de pino, haya, roble, castaño, euca
lipto. encina y alcornoque. — Utilización 
de dichas especies.

Tema 25. Localización de las industrias 
españolas de primera transformación de 
la madera.—Principales industrias consu
midoras de madera.—Otras industrias fo
restales.—El carbón vegetal.—La indus
tria resinera.—La industria coren era.— 
Dependencia administrativa de las indus
trias consumidoras de madera.

PROGRAMA PARA EL EJERCICIO ORAL DE LAS
OPOSICIONES CONVOCADAS PARA CUBRIR PLAZAS
DE MECANÓGRAFOS DEL SERVICIO DE LA 

M ADERA

Tema 1.° Administración Central sus 
Departamentos.—Breve idea de la o zon i
zación de los Ministerios de Industria y 
de Agricultura. — Administración Local. 
Las Diputaciones Provinciales y los Ayun
tamientos.

Tema 2.° El Servicio de la Madera. 
Su creación y funciones.

Tema 3." Regulación de la Industria 
de la Madera.—Breve idea de los certifi
cados profesionales.

Tema 4.° La riqueza forestal españo
la.—Principales masas forestales.—Breve 
idea de las industrias madereras españo
las más características.

MINISTERIO DE COMERCIO
Dirección General de Comercio 

y Política Arancelaria
Transcribiendo instancia extractada, de 

don José María Rías Nederland en  
solicitud de que se le conceda la admisión 
temporal de 975 toneladas métricas de 
cacao en grano para su transformación 
en 780 toneladas métricas de cacao en 
pasta con destino a la exportación. 
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que, en 
el plazo de diez días hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, la siguiente solicitud de admi
sión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Don José María Rius Neder
land.

Domicilio: Calle Menéndez y Pelayo, nú
mero 208. Barcelona,

Mercancía que ha de importarse: Ca
cao en grano.

País de origen: Guinea Española y Fer
nando Poo.

Mercancía que ha de exportarse: Ca
cao en pasta.

País de destino: Estados Unidos de Nor
teamérica y Canadá.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse 'a mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: Lim
pieza, mezcla, tostado, descascarillado, 
molienda, refinación, conchado, madura
ción, atemperado, dosificación y moldeo, 
refrigeración, envoltura y embalaje.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse, la industrialización: En 
Barcelona, calle Menéndez y Pelayo, 203.

Mermas y desperdicios por unidad de 
fabricación: 20 por 100, desglosado; 2 
por 100 limpieza; 7 por 100 torrefacción, 
y 11 por 100 descascarillado.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse * por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 125 
kilogramos de cacao en grano por cada 
100 kilogramos de pasta dé cacao expor
tada.

Plazos señalados para la transformación 
y para la reexportación, contados a partir 
de la fecha de las respectivas importacio
nes: Och,o meses para transformación y 
seis para reexportación.

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Mayor ob

tención de dólares. Se consolida el mer
cado americano y canadiense para los pro
ductos del cacao españoles. Se crea una 
nueva industria española de exportación. 
Se alivia, el problema de la industria 
transformadora del cacao.

Aduana designada para realizar la im
portaciones: Barcelona.

Aduana exportadora: Barcelona. 
Madrid, 25 de agosto de 1956.—El Di

rector general, P. D., Juan González Hóhr.


